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P A R T E S TELEGRiFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
• o —El Monitor dice que el gobierno l a -

PaPS\ii discusiones apasionadas contra el clero 
11160 > á los escritores á la moderación, añadien-
éi deprimirá los ataques que degeneren en 
¿o que K ueha de lo cual se han sometido á los 
^ S d e s dos folletos. 

r gres, y[\T¿8 y Solar comparecerán ante el 
t -bunal de policía correccional el 6 del actual. 

n i 0 Por â noc^16--El conde de Cavour, 
íÜbia experimentado algún alivio con las tres 

^ aue se le hicieron ayer, ha recaído y ha 
s^fp'eciso hacerle otras dos. 
11 r núantinovla 30.—La conferencia relativa á 

untos de Siria ha decidido el establecimien-
¿ un poder cristiano en el Líbano, relevando á 
/0"untos de Siria ha decidido el establecimien 

l0S/iin poder cristiano en el Líbano, r^1" 
la puerta Otomana del gobierno directo 

r rin 1.°—Dice la Italia que la comisión nom-
I l i or' ]a Cámara de diputados para examinar 

í rovectode armamento de Garibaldi, ha decí
a n por unanimidad la organización de 220 bata-
ii es de Guardia nacional, compuesta de hom-
1! de 35 á 40 años. Existe en Roma un comité 
wbónico bajo una denominación religiosa ; su 
presidente es el conde deTrápani . 

Varsovia 1.°—La procesión del Corpus ha pasa
do sin accidente alguno, pero las precauciones mi
litares continúan. 

Londres 1.°—Dice John Russell que se han en
viado instrucciones á China prohibiendo la inter-
Yencion entre los partidos beligerantes. 

Buchamí 1.0—Se ha formado un nuevo gabine
te de la izquierda de la Cámara, bajóla presiden
cia de Esteban Golesko. 

París 1."-Quedan el 3 por 100 á 69-30, el 4 1/2 
¿ 96 40- d interior español á 49; el exterior á 00; 
el diferido á 00, y la amortizab.leá 16 1/2. 

Londres 1.°—Quedan los consolidados á 92 1/8. 

SECCION EXTRANJERA. 
El telégrafo nos revela que el estado del con

de de Cavour es grave. Una recaída suele tener 
sismpre malísimas consecuencias en cualquiera 
enfermedad, y que aquellas se temen respecto 
del primer ministro del rey Víctor Manuel lo 
prueba la manera con que se anuncia la situa
ción en que seencuentra. Por poco que dure, se 
resentirá bastante la marcha de la política del 
gobierno de Turin, y podrá muy bien suceder 
que se note mucho en los asuntos interiores de 
la península. Sí Dios ha contado los dias del 
conde de Cavour como los del lugarteniente del 
emperador Alejandro en Polonia, entonces el 
incidente se convertiría en suceso europeo de 
proporciones considerables. 

Entretanto, el viaje de dicho personaje á 
Francia, que está dando lugar á diversas recti
ficaciones de los diarios de París, dándole por 
seguro unos y desmintiéndolo otros, queda 
forzosamente aplazado , y es de suponer que 
suceda lo mismo con las negociaciones entabla
das con el fin de lograr el reconocimiento del 
nuevo reino italiano por el gobierno de las Tu
nerías. Y es un verdadero contratiempo, porque 
había llegado á tomar ahora tanta consistencia 
que el triunfo de los políticos de Piamonte iba 
á realizarse pronto, que se da como positivo el 
reemplazo de M. de Talleyrand por M. de La 
^alelte^ quien con carácter de embajador re
presentaría á Francia en Turin, restableciéndose 
ías relaciones diplomáticas entre ambos países 
âjo un pié altamente satisfactorio para Yictor 

Manuel, etc., etc. 
Por lo demás, el haber opinado la comisión 

Parlamentaría encargada de dar su dictámen 
sobre el proyecto de armamento general de Ga-
nbaldi, que se formen nada ménosque doscien
tos veinte batallones de milicianos nacionales, 
demuestra la poca confianza con que los dipu
tados italianos ven el porvenir de su patria. La 
agitación del reino de Ñápeles, que en vano 
Se quiere ocultar, tanto más deplorable ahora 
juanlo mayor parte tienen en ella las gentes de 
Mazzini, es una de las razones que deben to
arse presentes al apreciar los esfuerzos de los 
|0üernantes piaraonteses por dar una solución 
J 'o que muchos creen que no la tiene fundán-
ose en antecedentes que la experiencia de 
uestros días no destruyen, ni mucho ménos. 

ría i61 arreol0 de la delicada cuestión de Si-
moh >Cosas no se hallan taa adelanladas co" 
últim 1!egado á suponerse en vista de las 
cen nolicias de Constantinopla, como lo ha-

Presentir las revelaciones más recientes del 
¡entras estas se completan, lo cual 

Pueae tardar, diremos con referencia al 

glaterra en el asunto que nos ocupa, y que desde 
el principio Rusia se ha puesto de su lado, cir
cunstancia que aumenta su influencia en Orien
te, y no puede ménos de disminuir los impul
sos conciliadores que la versión, inglesa sin 
duda, le atribuye, según dejamos indicado. 

Dícese que lord Cowley va á reemplazar en 
Constantinopla á sir H. Bulwer. ¿Será que lord 
Palmerston esté disgustado con el proceder de 
su amigo particular? Si el relevo indicado se 
realiza, todo el mundo verá en él un cambio 
significativo de política de la Gran-Bretaña en 
Oriente. Hay que advertir que también ha circu
lado en París la nueva de la muerte del sultán, 
prematura seguramente, pero que de un mo
mento á otro puede ser cierta, atendiendo al 
mal estado de salud en que se encuentra el gran 
señor. 

La evacuación de Siria por las tropas fran
cesas se habrá terminado para pasado mañana 
5 del corriente. Los diarios extranjeros lo di
cen, y es de creer, habiendo dado todas las dis
posiciones al efecto el gobierno de París, que 
quiere mostrar á Europa cómo cumple lo con
venido respecto del particular. 

En Grecia se teme que la tranquilidad llegue 
á alterarse por razones de política interior y 
tendencias á trastornos exteriores. Parece que 
los descontentos acusan al gobierno del rey 
Othon de no querer aumentar el territorio he
lénico á expensas de Turquía. La aspiración es 
muy natural en los tiempos que atravesamos; 
sin embargo, no se nos figura que toque á los 
griegos el tomar la iniciativa en el repartimien
to del legado del enfermo. 

También en Yarsovia reina grande inquietud 
y zozobra que acaso provoquen otros trastor
nos. Con la muerte del príncipe Gortschakoff 
los polacos entran en una nueva fase. Cuál será 
esta es lo que pronto veremos. 

La conducta de la oposición en las Cámaras 
de Inglaterra da mucho en que pensar al go
bierno y á sus amigos. Ni uno ni otros se disi -
muían lo difícil de la situación, porque indu
dablemente las fuerzas del primero se gastan en 
los preliminares de la batalla que se propone 
dar el partido tory sobre los proyectos de 
M. Gladstone. La última victoria de este se ha 
debido á una mayoría de 15 votos, que por 
cierto no revelan gran prestigio en el gabi
nete. 

En la gran república americana los prepara
tivos bélicos continúan, y la guerra no esta
la. Sin duda M. Lincoln contiene el ardor de 

su contrincante M. Davis con algunas palabras 
parecidas á aquellas famosas de Temístocles. 
Las asambleas de los Estados del Norte [entien
den la cosa de otro mod«; la de Massachusetts 
ha votado tres millones de dollares, suma muy 
respetable ciertamente, con el deseo de que los 
medios no escaseen en la lucha. El presidente 
de los Estados, persuadido de que no tendrá 
tantos á su disposición, ha querido suplirlos 
con el valor, y dando ejemplo se ha puesto al 
frente del ejército. M. Lincoln es más pru
dente 

te%rafo. nij 
n o 
¿ la k or^narío, que hay sus dudas en cuanto 
de la Uena intelisencia de los representantes 
euro3 ^oteil^as Q116 componen la conferencia 
^ f ^ , 6 1 1 la capital del imperio otomano; de 
que ^ H6116 á inferirse que la lucha de las dos 
Wra v tftari allí el Predüminio' 6 sea InoIa" 
to má: ^ ^ c i a , es tanto más empeñada cuan-

cionp^H6iaproxima el Ormino de las negocia-
de vencer aS 611 laS qU0 Una Ü 0tra ha 

En P' 
cía hahiariS ha corrido el rumor de que Fran-
cha el nn prop,lesto á su aliada de ultra-Man
de lag ¿"e se Pusieran solas de acuerdo acerca 
'San J a r l f u u-UI1 arre8lo5 Y que el gabinete de 
tarando n rechazado la proposición, de
curso de 1 qIfrer Pre3tarse á nada sin el con
certó PP nS 5emás naciones. Si el hecho fuese 
rasteriz.TpnUería mal á la sagacidad que ca-
^PiomáUon Perador NaPoleon en sus manejos 
^ e n t e In ™Í ílOSOtros lo ^darnos, teniendo 
^ a frano^ . 0 que ^ ha e c h a d o el mo-

aQeeí5 E n d o s e de las miras de In -

Vengo en nombrar vocal de la junta consultiva 
de la armada al brigadier de ingenieros de mari
na D. Trinidad García de Quesada y López 
Llanos. 

Dado en palacio á primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Marina, Juan de Za-
vala. 

Vengo en nombrar director de ingenieros de 
marina al capitán de navio del mismo cuerpo don 
Hilario Nava y Caveda. 

Dado en palacio á primero de Junio de mil 
ochocientos sesent? y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Marina, Juan de Za-
vala. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
BEAL DECRETO. 

Vengo en nombrar ministro suplente del t r ibu 
nal Supremo de Guerra y Marina al jefe de es
cuadra D. Rafael Legobien y Autran. 

Dado en palacio á treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE MARINA. 
REALES DECRETOS. 

Vengo en relevar del cargo de director de ma
trículas de mar al brigadier de la armada don 
Manuel de la Puente y Teruel, quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en palacio á primero de Junio de mi l 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Marina, Juan deZa-
vala. 

Vengo en relevar del cargo de vocal de la junta 
consultiva de la armada al brigadier D. Antonio 
Osorio y Mallen, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á primero de Junio de mi l 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado la 
real mano.—El ministro de Marina, Juan de Za-
vala. 

Vengo en nombrar director de matrículas de 
mar al brigadier de la armada D. Antonio Osorio 
y Mallen. 

Dado en palacio á primero de Junio de mil ocho 
cientos sesenta y uno,—Está rubricado de la real 
Inan0i—Ei ministro de Marina, Juan de Zavala. 

Vengo en relevar del cargo de director de inge 
nieros de marina al brigadier del expresado cuer
po D. Trinidad García de Quesada y López L l a 
nos, quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con'que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Marina, Juan de Za
vala. 

MADRID 3 DE JUNIO DE 1861. 

Pueden recordar nuestros lectores los térmi
nos en que dimos cuenta de los últimos estados 
de la deuda flotante, y las observaciones que l i 
geramente hicimos en el número de E L REINO 
correspondíenteal viernes, sobre la desastrosa su
ma de mil cuatrocientos catorce millones á que 
asciende ya dicha deuda; sobre el aumento áemil 
nueve millones que ha tenido dorante la admi
nistración O'Donnell: sobre el origen y aplicación 
de estedesastroso aumento; sobre los recursos que 
pueda haber para extinguir tan extraordinaria 
deuda flotante; sobre los muchos millones que 
por intereses de ella paga el país; sobre la car
ga inmensa que la misma deuda ha llevado al 
Tesoro, y sobre la conversión que anuncia la 
prensa ministerial. 

Nos parece que todas y cada una de estas 
observaciones merecen la pena de ser tratadas 
con detención, si acaso eran infundados nues
tros juicios. Pero no lo son ciertamente, y La 
Epocaseha. encargado de justificarlo, dirigien
do á E L REINO, á más de algunas frases minis
teriales á que no es necesario contestar, el pár
rafo único siguiente: 

«Pero vengamos á razones, y piense nuestro 
apreciabíe colega que el ^ «bierno no ha sido due
ño de impedir la afluencia de capitales de la Caja 
de depósitos; qua todo el mundo sabe las sumas 
cuantiosas que en ella existen y que han motivado 
el último decreto encaminado á disminuirlas; que 
hace meses ya que no ha habido negociaciones de 
deuda flotante, ni se admite suma alguna de las 
que los particulares imponían á esta clase de es
peculaciones; que el interés de las mismas ha ba
jado de una manera fabulosa, y que en resumen, 
la diferencia que hay entre la deuda flotante que 
se encontró esta situación y el verdadero descu
bierto del Tesoro hoy, no reconoce sino adelanto 
de fondos que se han de saldar con ingresos rea
les y efectivos perfectamente asegurados, ó res
ponder á gastos presupuestados y votados con to
do exámen por las Cortes y á los cuales se ajus
ta estrictamente la gestión de la Hacienda de Es
paña.» 

Ya ven, pues, nuestros lectores todas las 
razones que los diarios del gobierno han halla -
do para oponerlas á las que abraza nuestro ar
tículo del viernes, cuando se trata de una de 
as más graves cuestiones que la administración 
actual ofrece y puede ofrecer á la pública con
sideración. 

Dice La Epoca que el gobierno no ha sido 
dueño de impedir la afluencia de capitales á la 
Caja de depósitos, y en esto padece nuestro co
lega una indisculpable equivocación. El gobier
no ha podido y debido evitarlo con la puntual 
observancia del decreto orgánico de 1852. 

Las sumas cuantiosas de ios depósitos no 
existen en la Caja de ellos. Debe el Tesoro á la 
Caja mil doscientos catorce millones próxima
mente, y el público no sabe dónde están los 
medios para reintegrar esta deuda. El gobier
no, tan amante como pregona serlo de la publi
cidad, se cuida poco de que el país se entere de 
estos pequeños asuntos. 

Que no se hagan negociaciones de deuda flo
tante con los particulares, no es una virtud. 
Antes de subir al poder el gabinete O'Donnell, 
el máximum de la deuda flotante jamás pasó de 
seiscientos cuarenta millones, y estos nunca 
llegaron á emitirse. Daspues el Sr. Salaverría 
subió el máximum á setecientos cuarenta, y úl
timamente la deuda positiva se eleva á mil cua
trocientos catorce. No sabemos, por consiguien 
te, qué mérito pueda ser el que no se hagan 
todavía más negociaciones para aumentar la 
deuda flotante. Y no haciéndose estas negocia
ciones, porque no deben hacerse, no compren
demos tampoco cuál sea la baja fabulosa que ha 
tenido el interés de las mismas, según asegura 
La Epoca. 

Afirma, por último nuestro colega, con mu
cha formalidad, que los mil nueve millones au
mentados á la deuda flotante por la actual sí 

tuacion, son un adelanto de fondos que se ha 
de saldar con ingresos reales y efectivos PER
FECTAMENTE ASEGURADOS, ó corresponden á gastos 
presupuestados y votados con todo exámen por 
las Cortes, y á los cuales se ajusta estricta
mente la gestión de la Hacienda en España, 

No recordamos haber leído más graves in
exactitudes en tan pocos renglones, dicho sea 
con perdón de nuestro ilustrado colega. 

¿Tendrá, la bondad de decirnos La Epoca 
cuáles son los ingresos reales y efectivos PER
FECTAMENTE ASEGURADOS que han de saldar los 
MIL NUEVE MILLONES que la administración O'Don
nell ha llevado de aumento á la deuda flotante? 
¿No ha observado nuestro colega que los presu
puestos no contienen hasta ahora ninguna par
tida aplicable á la extinción de la deuda flotan
te, y que por añadidura todos los presupuestos 
del ministerio O'Donnell se han presentado en 
déficit, subiendo el de 1861 á ciento sesenta y 
dos millonesl ¿Ó es que cuenta La Epoca con los 
problemáticos recursos, que no los verá nuestro 
colega ni nosotros tampoco, consignados en la 
ley dictada para la continuación de la venta de 
los bienes de la Iglesia? ¿Son estos los ingresos 
reales y efectivos PERFECTAMENTE ASEGURADOS á 
que se refiere nuestro confiado colega? 

¿Y qoé diremos de los gastos presupuestados 
y votados con todo exámen por las Cortes, álos 
cuales se ha aplicado el aumento áemi l nueve 
millones que ha tenido la deuda flotante? Dire
mos únicamente que La Epoca incurre en otra 
gravísima equivocación al consignar en sus co
lumnas este aserto, que de ningún modo podrá 
probar satisfactoriamente. 

NECESIDAD Y URGENCIA DE UN MINISTERIO DE ULTRA
MAR.—SANTO DOMINGO.—VAPORES-CORREOS. 

V I ( l ) . 

Sigamos nuestra tarea, interrumpida por la 
precisión de compartir el tiempo con asuntos 
de no ménos importancia que el que da nombre 
á la presente série. 

Vimos en nuestro último artículo que por 
real decreto de 30 de Setiembre de 1858 se 
tiizo un arreglo en la dirección general de U l 
tramar para aumentarla con una sección más, 
que fué la de Fomento. 

Pues en la Gaceta del 51 de Octubre de 1860 
se dió otro nuevo paso con objeto de asimilar 
del todo las condiciones de la dirección á las 
de un ministerio, pero dejando á aquel imper
fecto centro con la misma irresponsabilidad que 
hasta eütonces había tenido y sigue teniendo. 

real decreto de 27 de Octubre de 1860, pu
blicado en aquella Gaceta, fué la segunda y 
última etapa del general O'Donnell en cuanto á 
a organización del alto departamento ultra
marino. Las razones contenidas en la exposi
ción de motivos que le precede es la más ter
minante muestra de lo necesario que es, aun 
cuando paradlo haya que disgustar á alguien, 
romper de una vez con lo pasado y entrar de 
lleno y vigorosamente en la provechosa senda 
de las reformas administrativas, prévia y debi
damente concertadas, y fundándolas en un sis
tema completo y bien combinado de gobierno. 

Empieza dicha exposición manifestando que 
«desde que por real decreto de 50 de Setiem
bre de 1851 se creó la dirección general de 
Ultramar con un personal cuyos sueldos ascen
dían á 388,000 rs.,se habían hecho varias alte
raciones en la planta de este centro adlninistra-
tivo, aumentándola á medida que lo ha exigido 
el buen despacho de los negocios, hasta figurar 
en el presupuesto vigente (el de 1860) por la 
suma de 752,000 rs.» Estas alteraciones, si
gue diciendo la exposición, «están muy lejos 
hoy de llenar debidamente las atenciones del 
servicio.-» 

Después de tan pomposo anuncio, cualquiera 
creería que se iba á llevar á cabo el plan de es
tablecer el ministerio de Ultramar. Pero como 
se conoce que únicamente se trataba de crear 
unas cuantas plazas para aumentar el número 
de los satisfechos, la reforma quedó reducida á 
ensanchar la planta de la dirección con un ofi
cial y cinco auxiliares, y á organizaría con un 
director, seis jefes de dirección, cuatro oficia
les primeros, cuatro segundos, dos auxiliares 
primeros, tres segundos, cuatro terceros, cinco 
cuartos y seis quintos, viniendo luego otro real 
decreto de 7 de Marzo del corriente año á des
envolver la anterior disposición y á hacer los 
nombramientos de todos los empleados. 

(1) Véanse los números de EL REINO correspon
dientes á los dias 22, 23 y 29 de A b r i l , y 7 y 11 de 
Mayo. 

En el presupuesto para este mismo año se 
asigna para gastos de personal de la dirección 
la suma de 855,000 rs.; de modo que desde 
que se instaló, se ha aumentado su presupuesto 
en 467,000 rs. ¿Está justificado semejante au
mento de más del doble de su primitiva ascen
dencia? Desde luego contestamos negativamen
te, si nos atenemos á los resultados que ofrece 
la dirección general de Ultramar. Su personal, 
en cuanto al número, sería suficiente, ó poco 
ménos, para constituir con él un verdadero 
ministerio; y sí se atiende á que el sueldo del 
ministro que debería haber, figura en presu
puestos, puesto que está consignado en ellos el 
del presidente del Consejo, que no se cobra ó 
no debe cobrarse hoy, porque el que lo es per
cibe el suyo como ministro de la Guerra, ten
dremos que quizá no sería necesario gravar al 
Estado con más gastos, y el servicio se llenaría 
infinitamente mejor que en la actualidad se 
llena. 

Efectivamente: agréguense á los 855,000 
reales que cuesta la dirección de Ultramar los 
120,000 consignados en el presupuesto para 
sueldo de presidente del Consejo de ministros, 
que hoy no se cobran ó no deben cobrarse, y la 
suma de 975,000 que resulta bastará para to
das las necesidades del nuevo ministerio. El de 
Estado, por ejemplo, tiene consignados para 
gastos de personal 1.202,000 rs , y páralos de 
material 240,000. Á la dirección general de 
Ultramar se le señalan por este concepto 
140,000. El de Gracia y Justicia, para perso
nal, tiene asignados 1.062,000, y para mate
rial 240,000. 

Para ser breves, el presupuesto de gastos por 
personal y material de la dirección general de 
Ultramar es tan crecido, relativamente á la ór
bita de su acción administrativa, como el de 
cualquiera de los ministerios. Y considerando 
que los asuntos de Guerra y Marina de Ultra
mar, por su índole especial, son del resorte de 
estas dos secretarías del despacho, se confirma 
uno más en que no hay razón para que contí-
nüe tal como se halla aquel centro directivo. 
Desafiamos á los diarios ministeriales á que nos 
presenten razones que destruyan nuestra argu
mentación. Creemos que por fortuna se aproxi
ma á todo andar el dia en que con la desapari
ción del actual gabinete, tan inepto, tan inútil , 
y aun tan perjudicial para el país, coincida la 
organización de un ministerio de Ultramar, 
compuesto de gente conocedora de todas las ne
cesidades de las apartadas y ricas provincias 
trasatlánticas, y que sin gravámen alguno para 
el Estado sobre el actual, procure hacer por las 
mismas lo mucho que hay que hacer en su be
neficio. 

Una prueba grande y palpitante de la nuli
dad de la actual dirección la encontramos en la 
cuestión de Santo Domingo. Y sí no, dígasenos 
qué hizo hasta ahora aquel pretencioso depar
tamento. La Gaceta, al ménos, nada nos ha re
velado, y los diarios ministeriales, por el con
trario, nos han dado noticia de determinaciones 
graves, que no hemos vacilado en calificar de 
inconvenientes, dias atrás en las líneas que si
guen: 

«A reserva de tratar con el detenimiento que re
quiere tan interesante cuestión, nos cumple decir 
que no estamos conformes con que la nueva pro
vincia ultramarina dependa inmediatamente de 
otra autoridad que del gobernador capitán gene
ral que para ella nombre el gobierno de S. M , , 
como sucede con las de Cuba y Puerto-Rico.» 

Vamos á demostrar lo inconveniente de con
vertir á la nueva provincia de España en un 
gobierno ó comandancia militar y de segundo 
órden, como-Matanzas, Bejucal ó Güines en la 
isla de Cuba, ó Ponce ó cualquier otro punto 
en Puerto-Rico. Prescindiendo de que ya debía 
haberse resuelto la cuestión de si había de se
guir mandando allí como gobernador el general 
Santana, iniciador del movimiento de reincor
poración á la metrópoli, está la razón de gran 
peso de que siendo preciso organizar aquel país 
administrativamente en todos sus ramos, no es 
posible suponer estímulo en una autoridad cuya 
iniciativa ha de pasar, antes de llegar al go
bierno supremo, por un intermediario, que em
pezando por no tener residencia en el país cu
yos destinos se le confian, no puede por lo tanto 
conocer sus necesidades. 

Un gobernador capitán general, inmediata
mente responsable cerca del gobiernode S. M . , 
con autoridad propia, con atribuciones propias 
é independientes, hallaría en su misma respon
sabilidad incentivos y títulos de gloria para des
plegar todas sus dotes de mando, y emplearía 



EL REMO.—Lunes 3 de Junio de 1861. 

todos sus recursos y todos los conocimientos que j 

le proporcionara su estancia en Santo Domingo i 

para estudiar y proponer lo conveniente al des

arrollo de sus intereses morales y materiales. 

Además, una rivalidad mal entendida, un cho

que por cualquier cuestión en que juegue el * 

amor propio del gobernador de Santo Domingo j 

y su superior el de Cuba ó el de Puerto-Rico, 

puede ser origen de graves males; mientras 

que siendo igual á cada uno de estos en facul

tades y atribuciones, y responsable solo ante el 

gobierno supremo, no habria temor de tales 

celos, piques ni rivalidades, porque nunca sur

gen estas desavenencias sino entre los iguales 

en categoría. No queremos insistir en estas y 

otras consideraciones parecidas, porque hacerlo 

sería ofender el buen juicio del lector. Son tan 

óbvias, que extrañamos que la dirección de Ul

tramar y el general O'Donnell no las hayan te

nido presentes, de ser ciertas las noticias de sus 

órganos oficiosos en cuanto á este particular. 

Y ¿qué diremos del silencio de la misma di

rección, no dando á conocer pública y oficial

mente el verdadero estado de Santo Domingo 

para que el país en general y el comercio en 

particular supieran á qué atenerse y ajustar sus 

cálculos en vista de estos datos oficiales? ¿Será 

que lo que creyó útil respecto de Fernando Póo 

cuando dió á conocer cuáles eran los elementos 

de aquel grupo de islas, en lo cual obró perfec

tamente y con suma oportunidad, lo juzgue 

inoficioso é inoportuno tratándose de Santo Do

mingo? Basta por hoy con estas meras indica

ciones. Pero un ministerio debidamente orga

nizado y con elementos de inteligencia en su 

seno, ¿tendría necesidad de ellas, y mucho mé-

nos refiriéndose á precedentes sentados por el 

mismo centro gubernativo, cuya apatía (y es 

poco expresiva la frase) tanto resalta y tan no

tada debe ser, no solo en España, sino aun en 

el resto de Europa y en toda América? 

Nos hemos extendido demasiado, y tenemos 

que dejar para otro dia la importante cuestión 

de los vapores-correos, que está ahora sobre el 

tapete, con motivo de las correspondencias pu

blicadas por La América y otros periódicos, en 

que se pinta con vivos colores lo mal que en la 

actualidad se hace este servicio, faltándose á 

las condiciones de las contratas. 

esta medida, que por cierto no tememos por 

nuestra parte, ni imaginamos que tengan por qué 

temer las oposiciones bajo ningún concepto. 

Pero quizás hemos ido en las precedentes 

observaciones más lejos de lo que lo hacía ne

cesario el articulo de £ 1 Diario. Hemos leído 

en diferentes épocas tantas declaraciones de 

diarios ministeriales, parecidas á la que ayer 

hace nuestro colega, que sabemos ya darles el 

valor y la importancia que merecen, y estamos 

muy lejos de considerarlas como profecías. 

E l Clamor Público examina ayer desde su 

punto de vista la situación política creada por 

el gabinete O'Donnell. Después de discurrir 

acerca de los diversos sistemas que pudo adop

tar este al entrar en la dirección de los nego

cios, y de censurarle por no haber aceptado 

ninguno, concluye pintando la situación tal 

cual hoy existe, con las siguientes pince

ladas: 

«Todo el afán, toda la política, todos los es
fuerzos se limitaron á promover la deserción en 
los antiguos partidos, á enganchar prófugos, á 
ofrecer destinos á cuantos abjurasen sus creen
cias, á rodearse de apóstatas, conversos y pa
rásitos á quienes no se preguntaba ni de dónde 
venían ni á dónde iban, y cuya falta de digni
dad era una garantía de su completa sumi
sión. . 

No se pensó en formular principios, sino en 
reunir individualidades; no en establecer una 
escuela, sino una sociedad anónima de seguros 
mutuos, en que la política fuese un papel coti
zable en la Bolsa de la situación; no en hacer 
leyes, sino en aprovechar los retazos de aque
llas que, infringidas desde su formación, anula
das en 1854, restablecidas en 1856 y reforma
das en 1857, ofrecían un arsenal donde podían 
proveerse de mortíferas armas los partidarios 
de la reacción y de la arbitrariedad. 

El actual órden de cosas no es un sistema, 
ni una doctrina, ni un programa, ni una fór
mula, ni una empresa política. No: solo puede 
considerarse como la negación de todos los 
principios, como el vacio de todas las creen
cias.» 

E l Diario Español de ayer publica un signi

ficativo artículo, notificando á laá oposiciones 

que el general O'Donnell no piensa en retirarse 

á la vida privada, sino que está más resuelto 

que nunca á continuar al frente de los negocios 

públicos. Añade nuestro colega que solo se re

tirará cuando la Reina se lo mande, ó cuando 

las Córtes por medio de una votación se lo sig

nifiquen; «y aun en este último caso, dice, pue

de legal y constitucionalmente apelar de nuevo 

al país, contando con el beneplácito de la Cô  

roña.» 

Por nuestra parte quedamos enterados de la 

declaración enfática y visiblemente intencional 

de nuestro colega E l Diario Español; pero de

bemos decirle que ninguna novedad nos revela 

en ella. Siempre hemos creído que el general 

O'Donnell tiene demasiado apego á la presiden

cia para que espontáneamente se resigne á de

jarla, y comprendemos que tan costoso sacrifi

cio es superior á sus fuerzas y á su carácter. 

Pero ¿qué se deduce de todo esto? ¿Se deduce que 

la Reina no se lo mandará, ni las Córtes se lo sig

nificarán durante ocho años. . . y más? Thatis 

the question, 

Al considerar los resultados que ha dado al 

país la situación por espacio de tres años, al 

ver cómo crece cada día su desprestigio en la 

opinión pública, al observar que sucesivamente 

se van alejando del actual órden de cosas todos 

los hombres de importancia y de valía por su 

talento y por su consecuencia, no nos parece 

aventurado conjeturar que alguna de las dos con

diciones que E l Diario Español indica como in

dispensables para la retirada del gabinete se ha 

áe cumplir más pronto de lo que desea nuestro 

¿olega, aunque no sea por otra razón sino por

que el descrédito del gobierno aumenta por ins

tantes, y sabido es que motus in ¡inevelocior. 

En cuanto á la insinuación que hace E l Dia

rio sobre que él gobierno en último caso pue

de apelar á unas nuevas elecciones, ó lo que es 

lo mismo, que todavía tiene en reserva esta 

nueva arma de defensa, ya hemos expresado 

dias atrás nuestro parecer. No creemos que en 

buena lógica constitucional y parlamentaria 

proceda la disolución del actual Congreso, en el 

que ostentó el gabinete, hasta el momento de la 

suspensión de las sesiones, una considerable 

mayoría; no creemos tampoco que el gobier

no, careciendo como carece de sistema políti

co y administrativo, y habiendo probado y 

demostrado hasta su incapacidad de tener

los, pueda ni deba lanzar al país en los aza

res é inquietudes de unas nuevas elecciones. Sí 

el gabinete cree otra cosa en conciencia, si 

ademas llega á sentirse con fuerzas para ello, 

hágalo enhorabuena. Sobre él recaerían en tal 

caso la responsabilidad y las consecuencias de 

Cuanto más se esfuerzan los órganos oficiosos 
del ministerio en persuadir á todo el mando de 
que no hay modificación y de que nada ocurre que 
pueda causar la más leve inquietad al duque de 
Tetuan, mayor es cada dia la obstinación de las 
gentes empeñadas en creer que en el fondo de la 
situación pasa algo serio que la trae desasosegada. 

Decimos esto á propósito de los diferentes r u 
mores que circulan desde antes de ayer en Madrid, 
y de que queremos informar á nuestros lectores 
para que no ignoren nada de lo que se dice. 

Sigue hablándose de modificación del ministerio 
como de un suceso inminente y necesario, tanto 
que hemos oido asegurar, con referencia á perso
nas autorizadas y muy adictas al general O'Don
nell, que si la modificación no se verifica dentro 
de breves dias, no podrá sostenerse en el poder. 

También se dice que últimamente se han agria
do, más que lo que ya de antiguo lo estaban, las 
relaciones entre el Sr. Posada Herrera y el señor 
Calderón Collantes, y quo la exacerbación pro
viene de los celos que atormentan al ministro de 
Estado desde que se ha esparcido la noticia de 
que iba á ser reemplazado por el de la Goberna
ción. 

Por último, se dice también que el Sr. Sala-
verría saldrá pronto para Puerto-Llano á tomar 
las aguas medicinales de aquel pueblo que le acón 
sejan los médicos como remedio contra la enfer
medad que padece, y que quedará el Sr. Posada 
Herrera desempeñando interinamente el ministerio 
de Hacienda. 

Como quiera/ la situación del gabinete debe ser 
muy crítica, para estar dando pábulo constante á 
tantos v tan diversos rumores. 

Llamamos la atención deí gobierno hácia la 
siguiente carta de Cuba que ha publicado un pe
riódico de esta corte. La situación de aquella co
diciada isla no tiene nada de lisonjera: además de 
la crisis comercial que produce no pocas alarmas, 
hay otras cuestiones de suma gravedad é interés, 
que mantienen los ánimos en ansiedad vivísima 
Deseamos que el gobierno mire con la detención 
que requiere este grave asunto. Tememos, sin em
bargo, seguir predicando en desierto, porque la 
dirección de Uitrumar se ha propuesto, por lo vis
to, hacer oídos de mercader á cuantas justas ob
servaciones se 1c dirigen en bien de los intereses 
públicos. 

L a pintura que se hace en esta carta no puede 
ser por desgracia más exacta. Dice así: 

«Habana de Mayo de 1861.—ün grito uná
nime de indignación es ya la queja que tiempo ha
ce exhalan los empleados subalternos de la Ha
cienda pública de la isla de Cuba. 

Es un contraste irrisorio y cruel la abundancia 
de unos y la escasez de otros, la pura miseria de 
la generalidad de los empleados subalternos que 
no llegan á 1,000 pesos sus sueldos, con el lucro, 
desahogo y abundancia de los jefes de Hacienda, 
y de los empleados de las secretarias y de oficinas 
nuevamente creadas, que llevan en sí la notoria 
desigualdad de merecimientos y servicios, sin re
portar superior utilidad al Estado. 

Es una exasperación perpetua de ios ánimos, un 
foco perpétuo de desaliento, murmuración y des-
órden, la apática indiferencia, el absoluto olvido á 
que con inicuo abandono han relegado un perso
nal numeroso, que sostiene, como la parte traba
jadora y material que es, los intereses de la Ha
cienda, la administración de la isla. 

Es más que una inconsecuencia oficial,, una t i 
ránica presión la que sobra ellos se ejerce: la ne
cesidad obliga, y necesidad imperiosa es la de 
subsistir: uesesidad también á cierta edad y con 
cierto número de años de servicio, la de no abanr 
donar una carrera que absorbió la juventud de la 
vida é imposibilitó adquirir otra ciencia ú otra i n 
dustria c-ipaz de infundir más esperanza de a l 
canzar eHin cbieto del trabajo y del estudio, 

Es un principio proclamado y reconocido por 
todos que la subsistencia se ba heebo mas costo
sa en la isla, creciendo en la f í í ^ n a , donde los 

criados, los alquileres de casas, los primeros ar
tículos de consumo se han elevado á precios fa
bulosos. Como legítima consecuencia de tal cares
tía, se aumentaron desde 1.° de Enero de 1860 en 
un 25 por 100 ios sueldos de todos los empleados 
militares, se reorganizó la secretaría de la inten
dencia, con sueldos a su personal en armonía, de 
las referidas necesidades; se creó la de «liquida
ción de la deuda» bajo las mismas bases, y se ha 
tenido presente en el de la dirección de obras pú
blicas, en la secretaría del gobierno superior civi l , 
y en cuantas atenciones referentes á personal y 
modernas tiene la administración. 

Pero en completo desnivel, en absurda contra
dicción, se mantiene el de los oficiales de las ofici
nas generales de la Hacienda con los antiguos 
sueldos mezquinos, insuficientes, provocadores del 
fraude y prevaricación. 

Estúdiese á fondo la cuestión, sus perniciosas 
conspcucncias, su patente injusticia, su imprescin
dible reforma; exclúyase para siempre, con medi
das tales que no admitan bastardearse, el favor, 
base de todqs los males que se lamentan, carcoma 
invisible á los más sólidos cimientos de una admi
nistración; disminúyase el número de empleados, 
dotándose á los menos con más sueldos; auménten
se con las garantías las exigencias; líbrese al Es
tado de tanto funcionario inepto, examinándolos á 
todos: que la inteligencia, la probidad, el trabajo 
se premien; que mueran las intrigas, acáben los 
intereses personales, se inutilicen las afecciones i n 
dividuales: con previsoras y sábias leyes no son 
utópicas ideas los deseos enunciados; en lo posi
ble caben, y en lo realizable están. 

Lo reclaman, no solo los intereses vejados, la 
buena administración, el crédito del Estado, el 
concepto y prestigio de sus servidores, los intere
ses materiales de la Hacienda y cuantos principios 
de órden están obligados los gobiernos á difundir 
en los pueblos; sino los más altos y más sagrados 
intereses de la equidad, la justicia, la moralidad, 
la conveniencia de los mismos gobernadores y con
tribuyentes al sosten de los servicios públicos, que 
con derecho y razón exigen no ser defraudados en 
sus intereses con viciosas organizaciones y defec
tuosísimos sistemas. 

Mientras los jefes de todos los ramos de la ad
ministración civil y militar vivan ostentando lujo, 
ó almacenando oro, habitando edificios propios del 
Estado ó costeados por la Hacienda, alquilándose 
otros necesariamente para oficinas, por los que ellos 
ocupan; mientras se repartan empleos sin tino y 
por favor, se prohije á unos con perjuicio de otros, 
con injustificada desigualdad é irritante parciali
dad; mientras la capacidad obligue á subordinar 
el superior al inferior en destinos; mientras se mo
nopolicen los negros emancipados, barrenando los re
glamentos', mientras prevalezca la charlatanería y 
la ficción tan en realce hoy; mientras sean mentira 
las leyes, y objeto de sarcasmo el deber; mientras 
se consienta la hipocresía y se tolere encubrir la 
vileza, los empleados laboriosos, dignos, intel i -
gentes, vivirán sumidos en la miseria, la oscuri
dad y el olvido, víctimas del noble orgullo del que 
merece y no suplica ni se arrastra. 

A la isla de Cuba, por su crisis comercial, le 
amenaza la ruina; por su administración financiera, 
el desquiciamiento; esta es la verdad desnuda de 
exageraciones, la exacta perspectiva que presenta 
tan descarnada figura. 

El engaño impera, y las superiores autoridades se 
encuentran entre sus redes; únicamente así puede ex
plicarse el incremento del mal y la carencia del 
remejio. 

Que no se desprecie la voz del hombre amante 
del bien y la razón; que no se tilde de candidez la 
exposición de hechos que á muchos atañeny hie
ren; que cuando esos hechos son ciertos y perniciosos, 
el conocerlos es de eficaz utilidad 

Que despierten, que prevean, que estudien, que 
no rehuyan las espinas del mando, economicen los 
afanes, y de crédulos ño se conviertan en siba
ritas. 

El que tiene el honor y se ha tomado la liber
tad de dirigirse á V. confiado en su amor al bien, 
á la razón y a la verdad, le suplica encarecida
mente inserte en su periódico estos renglones, y 
les dé toda la posible publicidad, único recurso 
que le quede al hombre que no intr iga, ni nada 
debe á nadie ni le liga á otros.» 

La Regeneración dice en su número de anteayer: 

«PENSIONES Á LOS CORISTAS. Tenemos la satis
facción de participar a nuestros lectores que en 
el dia de ayer quedó resuelto por el ministerio de 
Hacienda el punto relativo á la pensión que el Es
tado debe abonar á la benemérita clase de coris
tas. Disfrutaran la pensión de 3 rs. diarios, que es 
la misma que la de legos profesos, y se abonará 
desde la fecha de la concesión. A l mismo tiempo 
se aprobaron las bases sobre las que la junta de 
clases pasivas formará la instrucción para la cla
sificación de los que hayan de disfrutarla. 

No demoraremos su publicación, para que los 
que se encuentren en el caso de solicitarla puedan 
hacerlo con la remisión de los documentos que 
á la instancia deben acompañar.» 

No negaremos la justicia que exista para que go
cen pensión los coristas exclaustrados. Lo que 
nos parece es que el señor ministro de Hacienda 
ha usurpado las atribuciones de la Corona y de 
las Córtes al conceder la pensión á p a ; clase de 
coristas. Si estamos equivocados, esperamos que 
se nos haga comprender nuestro error. 

Se trata de muchas pensiones que ha de satis
facer desde ahora el Tesoro, y no se alcanza que 
esto pueda hacerse y que lo mande un ministro 
sin hallarse autorizado al efecto por una ley. 

Si los coristas exclaustrados tenían derecho á 
pensión, esta debieron disfrutarla desde el dia de 
las respectivas excíaustraciones. Si no tenían ese 
derecho, si se les da ahora (como en efecto se les 
da, toda vez que, según La Regeneración, las pen
siones han de percibirse desde la fecha de la con
cesión), el señor ministro ha traspasado el límite 
de sus atribuciones, y es responsable de una me
dida que lleva al Tesoro una carga de grande i m 
portancia, porque no deben ser pocos los coristas 
que entren á aumentar el número de los seis mili 
trescientos veintitrés exclaustrados que actualmen-, 
te cobran del presupuesto doce millones anuales. 

Repetimos que no es nuestro ánimo censurar ni 
poner en duda la justicia que aaista á los coristas 
exclaustrados pora gozar pensión á cargo del Te-
dsoro. Denunciamos únicamente el que se legisle 
de real órden, hoy que tanto se habla de la pure
za del sistema representativo. 

De todos modos, es necesario que se den las 
explicaciones convenientes sobre el asunto á que 
nos referimos. 

La situación mercantil y monetaria de la Habana 
y demás poblaciones importantes de Cuba, según 
una correspondencia de 5 de Mayo que publica nues
tro apreciablc colega El Clamor, continúa siendo 
muy crítica, por más que se nos quiera hncer creer 
otra cosa. Las quiebras siguen á la órden del dia, la 
desconfianza crece, el crédito amengua notable
mente, el numerario huye de la circulación con el 
mismo empeño que al principio de la crisis, á lo 
cual contribuye poderosamente el estado, cada vez 

más alarmante, de la antigua confederación anglo
americana; un número considerable de familias ha 
abandonado la capital para vivir con más econo
mía en el campo y en las poblaciones inmediatas, 
lo cual ha producido una baja muy sensible en los 
alquileres de las casas, que se desocupan á cente
nares; y los centros fabriles de Lóndres, Manches-
ter, Liverpool y Par í s , donde las casas de comer
cio cubanas hacían generalmente cuantiosos pedi
dos, apenas han efectuado una venta de alguna 
importancia en estos últimos cuatro meses para 
nuestras Antillas. 

El comercio no se atreve á comprometerse en 
grandes negocios mientras el horizonte se presen
te tan nebuloso y oscuro. 

Creemos, sin embargo, que, si bien nuestras 
colonias de América sufrirán grandes pérdidas; que 
si bien un número considerable de familias que
dará arruinado; que si bien el crédito, llegado allí 
á una altura fabulosa, se resentirá algún tanto, 
pasada la tormenta y prescindiendo de los estra
gos, siempre sensibles, por ella causados, el co
mercio se consolidará sobre firmes bases, puesto 
que habrá desaparecido lo que tenia de ficticio, y 
renacerá la confianza aleccionada por los últimos 
sucesos. 

Una esperanza se le presenta á Cuba en sus 
azúcares de salir lo ménos mal posible de la fu 
nesta situación que atraviesa. 

Los precios de este dulce no son ciertamente 
muy lisonjeros en el dia; pero en Inglaterra han 
adquirido estima todas las clases, y la situación de 
los Estados del Sur de la Union aleja á muchos 
compradores de sus mercados, únicos que pueden 
sostener la competencia con los nuestros: así es 
que, según algunos de nuestros corresponsales 
nos aseguran, llegan á la Habana en cada correo 
órdenes para la compra de grandes partidas por 
cuenta de casas extranjeras, habiéndose pronun
ciado ya la alza desde los últimos dias de Abri l . 
No se esperaba, seguramente, este resultado al 
terminarse la zafra. 

Ai, 
cierta la dimisión del embajador en p 
jandroMon. 1 rarl8 ^ 

Por nuestra parte nada sabemos-
nen en cuenta los precedentes de otra 0 ^ 8e ti 
el estilo, igualmente desmentidas P0 !iiiot'cias * 
resulte cierta.» ' es ^ teaie P̂ r 

que 

Ayer han sido recogidos, de órden de la auto
ridad, los números de 

La Iberia, 
La Discusión y 
El Contemporáneo. 
Sentimos el percance, y le anunciamos como 

prueba de la libertad que disfruta la prensa que 
no aplaude sin reserva al gobierno. 

Dice un diario del gobierno, que 8e 
zando una coalición de las oposición!^ 0rSaQU 
ministerio, tanto para luchar con él ê S Coiitt'a ei 
si hay nuevas elecciones, como parac11 ^ 
la cuestión de elección de los cargos de j r!o en 
sigue el actual Congreso. 

De esta noticia se hace cargo otro 
añadiendo que no há menester ya ^ f erióclieo, 
bínete para caer. eso e! 

La noticia de haberse subastado antea 
ta córte el ferro-carril de Granada á f„. 8Q es, 
ñor Salamanca, comunicada por telégraf0 Se•, 
j o en aquella capital un entusiasmo in(je8' P^u-
Instantáneamente se poblaron las calleg ^ ' ^ l e . 
titud de personas que las recorrían en ^ d i 
recciones con diferentes mÚ8Ícas , y Vi
vaban por las calles una locomotora dg iei1^-
proporciones que al intento tenían prepar fiTî  
ñaña podremos dar más detalles de esto ̂  ^ 
un verdadero acontecimiento para Granadj^6 es 
do más notable por celebrarse en estos dia 'SletK 
ria en aquella población, y haber con 'a ̂ " 
grande afluencia de forasteros. Motivo 

Ayer llegaron á esta córte SS. AK DR 
Sermos. señores duques de Montpensier a '08 
ñados de su hija mayor. Por la tarde sal-
paseo con SS. M M . eroilá 

Con el título de Cuba, Santo Domingo y pUe 
Rico, acaba de publicarse un folleto ^ 
D. Félix Bona. Crito ^ 

Nos proponemos examinarle con detenim' 
en cuanto nuestras ocupaciones lo permitan 

Todos los diarios que no forman parte de la si
tuación, y dicho se está con esto que son casi to
dos, hacen la siguiente importante observación, en 
es taú otra forma parecida: 

«Vino el Sr. Rios Rosas; le siguió el Sr. Pache
co; á este el duque de Osuna; al duque de Osuna, 
el Sr. Pastor Diaz; al Sr. Pastor Diaz, seguirá el 
Sr.Bermudezde Castro; al Sr. Bermudez de Cas
tro, el marqués de Miraflores; y detrás de este 
llegará a Madrid el Sr, Mon, de cuya dimisión se 
ha hablado. 

Total, siete embajadores; una verdadera inva
sión. 

Y queda la cuenta abierta.» 

Acerca de crisis dice JE1/ Clamor entre otras cosas: 
«Siguen con maravillosa insistencia los rumores 

de crisis. 
Cuando el rio suena agua lleva. 
La imprenta ministerial, en esta ocasión, peca 

de confiada, ó se pasa de hábil. 
Nosotros, que hasta ahora no hemos dado una 

gran importansia á esta marejada de ambiciones 
impacientes y deseosas de explotar en provecho 
de determinadas parcialidades políticas el presu
puesto del Estado, empezamos á creer en el males
tar del ministerio que preside el héroe de Vicál-
varo. 

Y esto nos lleva lógicamente á la enumeración 
de las causas que pueden provocar un cambio de 
gabinete y de política en los gobiernos constitu
cionales, 

¿Cuáles son estas? 
Mala inteligencia entre la Corona y sus conseje

ros responsables: 
Cansancio en la gestión de loa negocios públi

cos, de dos ó más individuos del gabinete: 
Divergencia de doctrinas en el Consejo de m i 

nistros: 
Desacuerdo del gobierno y la mayoría de los 

Cuerpos legislativos: 
La pérdida de su autoridad moral en la opinión 

del país: 
Una convicción profunda de que conviene á los 

interés de la nación y de la dinastía un cambio de 
sistema: 

La imposibilidad, en fio, de dar una solución en 
armonía con los sentimientos patrióticos del pue
blo, á cuestiones de honra nacional y de buena 
administración.» 

En La Correspondencia de hoy hallamos las ' 
guientes noticias de Santo Domingo: 

«Hemos recibido cartas y periódicos de Sanf 
Domingo hasta el 2 de Mayo. La Gaceta oficial 
dice que en el corto espacio de tiempo trascurrido 
desde el fausto dia en que los dominicanos procla 
marón por su soberana a doña Isabel I I , la situacioD 
del país ha mejorado de una manera sorprendente 
sucediendo al desaliento y á la postración laani' 
macion y el movimiento. A medida que se tocan* 
las ventajas del cambio político tan apetecido to
dos, sin excepción de personas, se regocijan y com
placen en demostrar su reconocimiento al genetal 
Santana por el servicio que acaba de dispensar a 
su patria. 

—A pesar de las medidas tomadas por el ayaa. 
tamiento de Santo Domingo, los comestibles, tan
to los que produce el país, como los que van del 
extranjero, se encarecían de una manera escanda-
losa. 

—El 18 de Abri l naufragó en Punta Cana un 
bergantín francés que iba para Méjico con un car
gamento cuyo valor ascendía á 160,000francos. Ya 
se habían empezado á trasportar los efectos áesía 
capital, donde probablemente se venderían en pú
blica subasta. 

— E l dia 23 del mismo mes fondeó en la ria del 
Ozama una goleta procedente de Ponce, llevando 
á su bordo 24 pasajeros. Todos ó la mayor parte 
de ellos pensaban establecerse en aquellalisla, cu
yas abundantes riquezas, no explotadas aún, son 
un poderoso aliciente para el hombre industrioso 
que desea adquirir una fortuna con que vivir có
modamente. 

—La Gaceta de Santo Domingo llama la atención 
hácia el precio fabuloso á que Jos propietarios de 
casas han subido los alquileres, alucinados por los 
lisonjeros cuanto errados cálculos que les sugiere 
el deseo de obtener grandes beneficios, sin dete
nerse á considerar que eso equivale á comer hoj 
opíparamente para ayunar mañana. 

—El 20 de Abri l á las diez de la mañana entra
ron en Santiago las cuatro compañías del regi
miento de la Corona, que al mando de su coman
dante Sr. D. Ramón Portal y Santo Domingo ban 
sido destinadas á guarnecer aquella plaza. W P¡^ 
blo salió á recibir la pequeña expedición en las in
mediaciones de la ciudad, y todos celebraion asi 
la marcialidad y disciplina de la tropa como w 
buena ejecución de la banda de música, que ma
chando tocaba hermosos aires militares 

-Cartas de Santo Domingo dicen que ao existí* 

en la república institución alguna c0C8aSr.a L y 
pecialmente á dirigir el ejercicio de la ffie ^ e¡1, 
de la farmacia. En la capital parece que se c ^ 
tan cinco profesores médicos, y hay bastante , 

Contestando dias pasados La Correspondencia á 
lo dicho por un periódico, aseguraba que el señor 
ministro de Gracia y Justicia no había provisto aún 
la escribanía vacante par fallecimiento de D. Justo 
Moraita, y que llegado el caso, no se atendería más 
que al cumplimiento de la ley. 

La Correspondencia, que tan enterada se muestra 
en todo lo que atañe á los actos del gobierno, sa
brá sin duda si en cumplimiento de la ley, y favo
reciendo los intereses del Estado, el señor minis
tro de Gracia y Justicia está dispuesto á conceder 
vitaliciamente dicha escribanía á persona que re
uniendo los requisitos necesarios, ceda al Estado 
la propiedad de uno ó dos oficios públicos de n ú 
mero en una capital de provincia. 

Si la contestación, que le agradecerán muchos 
jóvenes que han seguido la carrera del notariado, 
fuera afirmativa, probaría la falsedad de la no
ticia dada por el periódico á que La Correspon
dencia se refería. 

ticas. Este 'será, á juicio de un periódico debiern0 
ciña, uno de los puntos en que nuestr0 ^^oo-
habrá de fijar su consideración, Pl,ocural^0 ia sa-
nizar los derechos creados con lo que exige 
lud pública. 

—En prueba de la riqueza de Santo ^ ' ^ d é 
dice una carta de la Habana que un gran 12 y 
ocho leguas de extensión , cubierto de c ^ 
aceitillos, con 500 cabezas de ganado va ^ 
otras 500 de lanar, innumerables rebaños 
dos y de gallinas silvestres, se ha querido ^ a 
por 10,000 duros, la mitad al contado y ^ 
seis meses plazo El acrecimiento del V1 ^ v i i 
propiedades puede calcularse sabiendo 
fonda de Santo Domingo, con dos pisos, 
seis duros mensuales, y así quo corrió el,rggpaiia) 
que la república se iba á reincorporar a 
subió el alquiler á quince duros.» 

Es curiosa la siguiente aclaración de El Contem
poráneo: 

«Dice El Diario Español que nuestro lema es s i 
guiente: Credo quia absurdum. 

Esto tiene su parte de verdad y su parte falsa. 
La verdad es quo siempre que damos crédito en 

algo á. El Diario Español, lo creemos quia absur
dum. 

Por otra parte, si la oposición tuviese que pagar 
con algo sus absurdos, la mejor moneda, puesto 
que la moneda no es más que una equivalencia de 
lo que se paga, serian los números ministeriales 
de El Diario Español.n 

El Pueblo hace la siguiente advertencia: 
«Los periódicos ministeriales niegan que sea 

Lo España abordó dias pasados una cU^^0°¿ino 
portante: la de la propiedad de las islas de g ^ 
llamadas Chincha y Lobos que hoy eXP[f*ie ?ef 
bierno del Perú , y que nunca han deja',^onada8 
tenecer á España, si bien las tiene aba" ^ 
desde que aquel país, como los demás do 
66 declaró independiente. üspo^ 

«¿En qué puede fundar el Perú (dice La de 
la legitimidad de su dominio en los g ^ c0D-
Chincha y de¡Lobos2 ¿Acaso en las leyes u . & 
quista? Pero es el caso que }&m'dS 8 h M n t f l 
esas islas un solo tiro, ni hubo lUinc* ' rSe. ¿f0 
por consiguiente, mal pudieron suD joS veraa' 
una venta? Pero como nosotros somos cGÜ¡^áo, 
doros propietarios, y no nos las ba" ioio. £ 
claro es que no descansa en esto su u egio dl 
los habrá , por ventura, legado algún * s que 
plomático? Tampoco , porque los doS id0 á 
con aquel país hemos intentado han ven ^¡pula^ 
ra; y porque aun cuando otro lo hub e« ^ 
do con la república peruana seria n u i o . ^ c0n 
die tiene derecho á disponer de una cu 
sentimiento de su dueño. puede Pri.i 

Y fuera de este terreno legal, ¿ ' ^ ° / e r í o ^ 
tender esa república careciendo de po j reniier esa r e p u u u o a , -. 
y tío marina mercante, el dominio de ^ 0i 
que como la más Afuera de Lobos, diswu 
de la tierra peruana? ó 

El único fundamento del disfrute , " 

lia" 

bien 
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, .rtíl de hecho de esas islas, no es otro que 
exPl0^r olv'idado España, por causa de las guer-
el habe ^ S a s por que ha pasado en lo que va de 

í u e era d a e ñ a ^ e un tesoro cobijado en va-
si^10^ñascos que baña el Pacífico. Mas asi como 
rioS P^sc" J ^ . ^ j ^ le produjeroii ese olvido, 
laS P S de bienandanza en que comienza a verse 
e l f -nrhiciriaá plantar en aquellos sitios, jamas 
debeJnfá España, su bandera; pues obrando de 
ganados ¿har-ia ctT& cosa que ocupar lo que 
este vaouu consiguiente, no podria sobreve-
r̂lSe dificultad alguna por parte de las otras na-

^ T ' ^ a s e Pásente que el derecho de los paises 
Hnca por si, al cabo de cierto número de 

no caa-'m0 el de los individuos en particular; y 
lo mismo que el resto anos a Mas mismas naciones, 

^U t r n r n o a Y América, nos ag. adecenan que toma-
de nosesion de las mencionadas islas, pues h -
seaí0H7aríamos en los términos dichos la extrac-

d 1 guano y *' beral todos podrían usarlo á precio 

diciendo que sobre no acarrear-Pnnduiremos 
la legítima posesión de que se trata los gas-

í108 nconvenientes y peligros de una adquisición 
j ^ r r i t o r i o dilatado, y a más del provecho que 

J ! luego nos dejaría, nuestra marina mercante 
montana muchísimo; pues según el flete de re-

n multiplicaría sus expediciones á todos los 
torDfos de! litoral americano que lame el Pacífico, 
Pi ismo tiempo que la protección necesaria del 

h llon abriría á la guerra una escuela continua 
^Aüdo aprendizaje en las montañosas olas que van 
•estrellarse en la costa Patagónica.)) 
* Y&ñ&ie El Diario Español: 

Hemos trascrito los párrafos que preceden solo 
" l objeto de que nuestros lectores no desco-

^ y J L esta cuestión, que n0 intentamos decidir, 
D0 ' eg más delicada de lo que á primera vista 
y l g i gobierno del Perú no renunciará por 
P.are—'motivo á creer dichas islas como una par

la carretera de Valladolid á Santander, cuyo pre
supuesto es de 53,258 rs. 10 cénts. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-45 y 40 c , publicado; á plazo, 51-65 y 70 fin 
cor. vol. 

El diferido á 44-45 d., no publicado; á plazo, 
44-70 fin cor. vol . 

La deuda del personal á 23-05, no publicado. 

par 
ningún 

del Perú no renunciará por 

^de su territorio, y semejante pretensión por 
arte de España, dificultaría el momento en que 
reanudasen nUestras relaciones con aquella re-
biica Por lo demás, la posesión de estas islas es 

muv importante, atendida su producción. 
Baste decir que en 18ol se exportaron para 

Pnrona235,111 toneladas, que al precio de unos 
900 rs vn., que es al que se hace pagar la to
nelada el expresado gobierno, componen la cifra 
de 211599,900 rs. vn.» 

En las anteriores líneas, en que reconoce El Dia
rio Español la importancia de que se estudie la 
cuestión del guano del Pe rú , deja asomar con t i m i . 
dez la idea de que no debe el gobierno entrar á 
promoverla, porque de hacerlo podria dificúltame 
la reanudación de nuestras relaciones con aquella re. 

ca. 
Es decir, que hoy una, mañana otra cuestión im

portante para el engrandecimiento de España, to
das deben dejarse relegadas, porque el gobierno 
actual no tenga energía ni resolución bastantes 
para dar cima cual cumple á los intereses de esta 
gran nación. 

¿Es esto gobernar? 

En verdad que en las subastas de bienes nacio
nales ocurren peripecias en extremo inesperadas. 

Sabemos de una que, anunciada en los Boletines 
oficiales de la provincia para un punto dado, se
gún corresponde, no se verificó sino en otro pue
blo; de manera que mientras esperaban en aquel 
la hora del remate algunas personas , é intenta
ban interesarse en él, verificábase en este último; 
lo cual produje un solemnísimo chasco, además de 
revelar bien poca formalidad, cuando toda la que 
se emplee es poca en casos de esta naturaleza. 

No hay para qué citar la provincia en que ha 
ocurrido, porque el caso es insólito, ó tan único, 
que no puede confundirse con ninguno otro. 

Pero esta historia , según se nos ha informado, 
tiene dos partes: hé aquí la segunda: 

No conformándose uno de los chasqueados con 
el triste papel que se le hizo representar, acude 
en queja á la dirección general del ramo á que 
pertenecía ¡a finca rematada, seguro de que se 
anularía lo hecho, porque lo demás sería sancio
nar un sistema que, como fácilmente se compren
de, tiene bien poco, es decir, no tiene nada de se
rio, de legal, ni por lo tanto de aceptable. 

La dirección, sin embargo, aprueba las subas
tas, administrando con esta determinación un se
gundo desengaño al reclamante. 

Hasta aquí las noticias que se nos comunican en 
el particular; pero nosotros creemos que en la re
solución dicha no se habrán tenido presentes to
dos los datos necesarios, y que siendo así, una vez 
evidenciado lo ocurrido, será de bien distinta ín 
dole la que recaiga en las sucesivas reclamacio
nes, caso de que ocurran. 

"rocuraremos informarnos de todo para hablar 
con el debido conocimiento. 

REVISTA DE LA PRENSA. 

PERIÓDICOS DEL SÁBADO POR LA TARDE. 

L A EPOCA trata de demostrar que no hay mo
tivos de crisis. Acerca de esto ya sabemos nos
otros el valor que tiene todo aquello que La Epoca 
asegura. 

L A VERDAD escribe sobre el mismo tema. 
LE MONITEÜR ESPAGNOL habla de la cues

tión de Africa. 
EL PENSAMIENTO ESPAÑOL trata del pro

pio asunto, y contrayéndose á los gastos d é l a 
guerra, dice: 

«¿Qué nos ha costado esa guerra de la cual va
mos á sacar tan pinyües resultados? 

Según cálculos que presentó hace dias un perió
dico, 20,000 hombres y 500 millones de reales. En 

j cuanto á la primera cantidad, los diarios ministe
riales dicen que hay mucha exageración; otros, por 

1 el contrario, afirman que es inexacta por corta: en 
i cuanto á la segunda suma, puede juzgarse ac«rca 
j de su verosimilitud, por los siguientes datos: 
i En fin de Abril había mil doscientos catorce m i -
| llenes de deuda flotante, según acaba de publicar 
| la Gaceta. Agréguense á estos, doscieníos millones 
j en billetes de la subasta del año pasado, y treinta 
j y nueve del fondo de partícipes de las rentas que 
\ figuran por nota en los estados oficiales, y se ten-
I drá un total de mil cuatrocientos cincuenta y tres 
1 millones de deuda flotante. 
I ¿Y cuánta deuda de esta clase, pregunta EL 
j REINO, de donde tomamos estos datos, halló el 
! general O'Donnell al subir al poder? 

Cuatrocientos cinco millones. Desde entonces acá 
ha subido esta deuda la espantosa suma de mil 
cuarenta y ocho millones de reales. 

¿Se extrañará, eo vista de todo lo que hemos 
recopilado acerca de la cuestión de Marruecos, 
que los periódicos de oposición estén insistiendo 
há más de quince dias, en que hay crisis ministe
rial , á pesar de la constante negativa de los órga
nos del gabinete?» 

L A ESPERANZA habla de la tolerancia de 
cultos en España, tomando acta de las declaracio
nes de lord Palmerston sobre el particular, 

EL PUEBLO pasa revista á las cualidades de 
algunos de los actuales ministros. No hay para 
qué decir que los juzga como una verdadera cala
midad para nuestro país, que es lo que son. 

L A REGENERACION habla de la reincorpora
ción de Santo Domingo. 

m 
PERIÓDICOS DE AYER. 

CONTEMPORÁNEO se lamenta de que el 

La diputación de Alicante ha acordado solicitar 
el g ^ ^ n o que bajo las garantías y condiciones 

9ue juzgue oportunas, se sirva permitir la libre 
entrada del azufre, tan necesario hoy por ser el 
UNCO remedio conocido como eficaz para destruir 
el oidium. 

difiar^Ce que en ei Con8ejo de Estado encuentra 
ncnitades la aprobación de las bases para el 
^prestito que proyecta el ayuntamiento de Ma-

/ i ü ^ a ^ c e d i d o á los capitanes de los faluchos 
Gon Jl r ía! I)- D i ^ s i o Riquelme y D. Vicente 
fra *'62 kabandeira, graduados de alféreces de 
tallar gradnacion de alféreces de navio, por 
ñala u CcPPrendidos en las condiciones que se
de 186o 80 erana disposición de 6 de Diciembre 

se ha conf0ri-a del juzgado del distrito de Malgra 
Clorindo TTÎ 0 ^ licenciado en jurisprudencia don 

coter é Isern. 

^S^DÍÍ011 general de correos publica las con 
1 

Qda deDu^o. Arand.l0^60 ^ ida 
^ e se ha de subastar 

vuelta 
la conducción 
entre Soria y 

EQ la c 
Aciones b?-eíai Íe ayer ss ÍDSerta el Plieg0 de con-
trata el se • • CUaies la Hacienda pública con-
ria para .Ül-10 d6 molturacion de la isal necesa-

surtir el alfolí de Zaragoza y su partido 

El 2§ H i 
Actuarán t t u a 1 ' á la8 doce de su mañana, se 
. l * L a d ^ S U b a 8 t a s 8 Í g ^ e n t e s : 
la Carreter^ AT0bra8 de los trozos 10, 11 y 12 de 
puestnl a d e N ^ l a ' cuyo presu

nto es'de^-— ~la á ^deo r r a s , 
nada á MoílV*8 í e UD *rozo Pequeño de la de Gra-

entre el Suspiro del Moro , y el del i 1116 y* conVwT15 f l o'J8P»-0 del Moro , 
cénts ndo' ba-j0 el de 48^06 rea-

0.A T ' ' . 

-es 0aíQÍnern.COnst.rUCCÍOn de dos casillas de peo-
ler, o!Len la h e t e r a de Valladolid á 

cénts 

SSderer0S 
S46a9 cénts CUy0 pre8uPue8to es de 49,275 rea 

^ ¿ c a á F¿!.^rA8 clíatro casillas en ^ Fre0-An0T^r^ueasiuas en la de Sala
ba0 ^ t s S e d a ' b a J 0 «1 tipo de 93,015 rea-

LaSde d a c i ó n del puente de Osorno en 

gobierno, fiel á su sistema de dar largas á todos 
los asuntos , haya acordado en el último con
sejo de ministros, según se infiere, conceder á 
los marroquíes nuevos plazos, pero no perentorios 
y á dia fijo, sino á su voluntad, para pagar lo que 
deben á España, 

EL CLAMOR dice que al general O'Donnell se 
le han presentado magníficas ocasiones de haber 
constituido políticamente el país habiendo puesto 
en práctica los' principios de la escuela progresis- | 
ta, con aquellas modificaciones aconsejadas por la 
experiencia, indispensables en vista de las especia
les circunstancias de Europa, circunstancias que 
hermanando el órden con la libertad, hubieran he
cho imposibles lo misino los triunfos de la reac
ción que el desconcierto de las revoluciones, 

L A IBERIA dedica su primer fondo á tratar de 
la seguridad personal. 

LAS NOVEDADES dice, y dice bien, que la guer
ra de Marruecos, que tuvo el privilegio de absor
ber la atención del país, ha venido á preducir un 
conflicto gravísimo para el duque de Tetuan, pre
sentándolo, por efecto de la falta de cumplimiento 
de los tratados en que dominó la más lamentable 
imprevisión, en la situación más desairada y r i 
dicula en que jamás se ha visto gobernante a l 
guno, 

L A DISCUSION publica la última parte del 
opúsculo del Sr, Orense, titulado La democracia 
tal cual es. 

EL DIARIO ESPAÑOL habla de la crisis mer
cantil de Cuba, y de las cuestiones de reforma de 
ios aranceles y de harinas, con relación á aquella 
isla, 

EL CONSTITUCIONAL, tratando de defender 
al general O'Donnell de ios cargos que se le d i r i 
gen por los ilusorios resultados obtenidos con los 
tratados de paz con Marruecos, dice que sería ((fá
cil al gobierno incendiar á Tánger , apoderarse de 
Larache, de Rabat, de Mogador, y que sin duda 
no ha recurrido aún á semejante extremo por el res- | 
peto que le merece la desgracia; pero que este respe- \ 
to tiene sus límites, y sin duda los habría ya tras- i 
pasado sin la esperanza de que aún es posible que | 
encuentren los marroquíes algún medio de pagar- \ 
nos, ó nos den seguras garantías.» 

¿Qué hemos de decir en vista de las anteriores | 
líneas? Creemos que nuestro silencio será la res- | 
puesta más elocuente. 

L A ESPAÑA dice que no debe aplicarse á nues
tro país el criterio liberal de otras naciones, por
que no necesitamos para engrandecernos y des
arrollarnos seguir ejemplo alguno extraño. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Seguimos en la misma incertidumbre respecto 

á este asunto, toda vez que los órganos oficiosos 
del ministerio nada nos dicen que de notar sea. 

La Correspondencia, á quien todos los demás pa
rece que creen mejor inspirado, solo inserta las 
siguientes líneas: 

«Los periódicos de oposición no han compren
dido ó no han querido comprender lo que ante
ayer dijo La Correspondencia sobre la respuesta 
dada á Muley-el-Abbas, Deteniéndose solo en la 
forma, para suponer que el gobierno español deje 
al cielo el castigo de la buena ó mala fé de los 
marroquíes, no han pasado al fondo de nuestra 
noticia para sacar sus legítimas consecuencias, 

A las reclamaciones de Muley-el-Abbas, el go
bierno español ha respondido pidiendo solo el 
cumplimiento de los tratados, y haciendo enten
der á los marroquíes que si no los cumplen, Espa
ña obrará conforme á lo que convenga á sus inte

reses ó á su derecho. No hay, pues, nuevos plazos 
ni nuevas prórogas.Marruecos nos da r á , ya que 
no pueda dinero, garantías ménos costosas que 
Tetuan, ó España se creerá completamente facul
tada para tomarlas. 

Este es hoy el estado de las cosas: su marcha 
dependerá de la breve respuesta que deben darlos 
marroquíes al ultimátum del gobierno español.» 

Esto, como ven los lectores, es únicamente re
petir por la vigésima vez lo ya dicho, y nada se 
puede asegurar de cierto en medio de tantos y 
tantos pareceres como reinan entre los mismos 
amigos del gabinete, quienes suponiéndose bien 
informados de lo que acaece, suelen hablar largo 
tiempo para no decir cosa alguna de sustancia, j 

Hé aquí ahora la consoladora noticia que encon- i 
tramos en la Crónica del sábado: 

«En el consejo de ministros celebrado ayer se 
ventiló la cuestión de Marruecos. 

En él se acordó lisa y llanamente conceder un 
breve plazo á los marroquíes, ó lo que es lo mis
mo, dejarlos que se salgan con la suya,» 

Si esto es así, no se puede pedir más. 
—La fragata de hélice Concepción construida re

cientemente en el arsenal de la Carraca, saldrá á 
la mar, según se nos informa, á principios de la 
próxima semana. Dicho buque deberá incorporarse 
á la escuadra de instrucción surta en las aguas de 
Algeciras, y parece ser el elegido para arbolar la 
insignia el comandante general de dichas fuerzas 
navales. 

—Se cree que en los primeros dias del mes de 
Junio será reforzada nuestra escuadra del Medi
terráneo con cuatro buques de guerra de hélice 
que se pidieron á la escuadra de las Antillas en 
cuanto previó el gobierno que podían ocurrir nue
vas dificultades en Marruecos. 

— A l Avisador Malagueño escriben desde Melilla 
lo siguiente: 

((Melilla 19 de Mayo.—Sigue inalterable la paz 
estipulada entre la plaza y el campo. 

El moro Bachier, de quien hablé á V, en la mia 
del 4, se halla ya casi restablecido, y muy pronto 
regresará á su tribu. 

Idem 22.—Ayer al medio dia empezó á levantar
se la mar gruesa del N . E., con poco viento, que 
arreció instantáneamente, en términos que hacién
dose duro se pronunciaron las olas con la impe
tuosidad consiguiente. Por fortuna hacia tres ho
ras que el capitán del vapor-correo, Sr. Cuevas, 
observando muy bajo el barómetro, habia zarpado 
y hecho rumbo para Chafarinas; maniobra que no 
pudieron llevar á cabo por la falta de viento los 
patrones de siete buques latinos surtos en este i n 
seguro puerto. 

Declarado el temporal, se temia la inminente 
pérdida de las referidas siete embarcaciones; pero 
el entendido capitán del puerto D. Carlos Rubin de 
Celis, con un celo digno de toda recomendación, 
se personó en la marina y adoptó tan acertadas 
disposiciones, que observadas por los patrones de 
las embarcaciones y por el celoso y experimentado 
práctico de estos mares D. Rafael Alvarez, primer 
patrón de este pelotón, recibieron toda clase de 
auxilios, amarrándolos según lo exigían las circuns
tancias del local y viento. 

El señor brigadier gobernador de esta plaza don 
Luis Lemmy, tan luego como tuvo notich del peli
gro que corrían los buques se personó en el puer
to con el mayor de plaza y sus ayudantes, proban
do una vez más ei incansable celo que lo distin
gue, facilitó todos los auxilios que estuvieron á su 
alcance, demostrando un vivo interés por la sal
vación de aquellos y sus tripulantes. 

Empero entrada la noche arreció el temporal, y 
como á las dos de la madrugada, habiendo faltado 
dos cabos al falucho Antonieta, de la matrícula de 
Palma, su patrón Antonio Felenich, con cargo de 
vino, carbón y otros efectos procedentes de Ceuta, 
encalló en la desembocadura del rio del Oro. 

¡Terribles fueron aquellos momentos para los 
infelices náufragos, que sabían por tradición la 
bárbara costumbre de los moros de ensañarse con 
la sangre de tan desgraciadas víctimas! Pero las 
acertadas disposiciones de esta autoridad supe
rior, de acuerdo con el entendido marino Sr. Ru
bín de Celis, evitaron bien pronto el peligro, no 
solo salvando á los náufragos, sino que también 
asegurando el buque para que no se fuese al t ra
vés , puesto que según el ímpetu del oleaje, era 
inútil cualquier otra maniobra. 

A costa de dos dias de incesantes trabajos, en 
que estas autoridades han permanecido á la intem
perie constantemente, ha podido salvarse toda la 
maniobra del buque y la mayor parte del carga
mento. 

Es digno de todo encomio el comportamiento 
que han observado en este siniestro el señor go
bernador, el teniente de navio de la armada don 
Cárlos Rubia de Celis, y el primer patrón D. Ra
fael, cuyos dos últimos sugetos, con agua á la cin
tura, excitaban á la marinería con su ejemplo á 
ejecutar con el mayor acierto y entusiasmo las 
faenas de su profesión, para evitar más lamenta
bles desgracias.» 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE E l Reino, 

Parts 3 de Junio.— York 22 de Mayo,—Lincoln 
ha manifestado á España que si toma posesión de 
Santo Domingo, será de su cuenta y riesgo. 

Turin.—Cavour sigue mejor. La fiesta nacio
nal ha sido magnífica. 

SECCION Ü E P R O V I N C I A S . 

res de su secta, y hecho una profesión clara y ma
nifiesta de todos y cada uno de los artículos de 
nuestra santa fé/habiéndola en seguida adminis
trado el santo viático y la Extremaunción, 

Todas cuantas personas presenciaron este acto 
salieron sumamente conmovidas, al observar su 
arrepentimiento y el fervor religioso con que repe
tía las palabras que dirigía el ministro del Se
ñor. 

Cada vez son más notorios los progresos de 
nuestra religión, como lo prueban estos ejemplos 
que vienen repitiéndose continuamente. 

María Bentle tiene 32 años, es natural de Bol -
ton, provincia de Lancashire (Inglaterra), y está 
casada con D. Guillermo Hulton. 

Hoy se encuentra muy tranquila y contenta por 
haberse bautizado, sin acordarse de su enferme
dad, que desgraciadamente se va agravando. 

Otro dia escribiré á V. si adquiero algnn dato. 
Después de escrita e^ta, he sabido que doña Ma

ría Bentle ha dejado de existir á las nueve y me
dia de la mañana de hoy. ¡Que Dios la acoja en 
estado de gracia!» 

—Desde Sevilla nos escriben con fecha 1.° del 
actual encomiando las mejoras que se notan en 
aquella capital, que según aseguran va estando 
en la estación de verano mucho mejor que esta 
coronada vi l la . 

La procesión del dia del Corpus, á pesar de la 
lluvia que aguó en cierto modo la fiesta, fué muy 
notable por ei lujo y suntuosidad con qne se ce
lebró. 

Eo la tarde del mismo dia se lidiaron ocho toros 
de Miura que nada de particular ofrecieron, tan
to más cuanto que los lidiadores, si se exceptúa 
Pápete y algunos banderilleros de su cuadrilla, no 
valen gran cosa. 

—Hace pocos dias el nuevo vapor Zaragoza, que 
navega hoy por el rio Ebro, subió á las minas de 
carbón de piedra de Mequinenza á cargar una par
tida de mineral. 

—El sábado 25 tuvo lugar en Villena un suceso 
gravísimo, que produjo alarma en su vecindario. 
El dia anterior se habia presentado en la cárcel 
el escribano de aquel juzgado D. Francisco Can
de!, á notificar á Juan Vera Li l lo (a) Cinco Ocha
vos la sentencia de diez años de presidio que le 
habia sido impuesta por la Audiencia del terri to
rio, en la causa que se le habia formado por her i 
das causadas á uno de los porteros del ayunta
miento oe aquella ciudad: el reo dirigió algunas 
palabras mal sonantes ai expresado funcionario, 
sin que el lance tuviera por entonces otras conse
cuencias; pero al presentarse el juez de primera 
instancia acompañado de los dependientes del t r i 
bunal en la visita de cárceles el dia 25, el Vera le 
recibió daga en mano, causándole una herida que 
hubiera podido ser grave, á no impedirle otro de 
los presos que pudo parar el golpe: el juez y las 
personas que le acompañaban, que iban desarma
das, salieron de la habitación y cerraron la puer
ta, avisando al punto á la Guardia civil . 

Durante este tiempo, el reo obligó á que le de
jaran solo los demás presos, y al presentarse el 
sargento de aquel benemérito cuerpo, D . A n 
gel Gutiérrez, con el guardia Miguel Quilez, 
se vieron acometidos de la misma manera por 
aquella especie de fiera; no hicieron los guardias 
uso de sus armas en los primeros momentos: Qui
lez se abrazó al preso para sujetarle, y después 
de una lucha desesperada tuvo la desgracia de 
resbalar y caer ai suelo, habiendo ya recibido una 
herida en la cara y otra en 1^ pierna: la daga ame
nazadora continuaba en manos de su adversario, 
y la vida del guardia pendía de un solo cabello: 
entonces el sargento, con serenidad sin igual, 
hizo fuego y atravesó de un balazo la cabeza al 
Juan Vera, dejándole en el acto cadáver. 

Las heridas del juez y del guardia son leves, por 
fortuna. E l muerto era hombre de malísimos an
tecedentes, y ya habia estado en presidio. 

Según escriben desde Alicante, los labradores 
de aquella huerta han visto por fin. después de 
tantos meses de sequía, satisfechos en parte sus 
deseos por una lluvia benéfica que ha regado sus 
agostadas heredades. Las aguas, aun cuando no 
han sido extraordinarias, han calado lo suficiente, 
produciendo algunas avenidas que permiten divi
dir en dos hilos el riego. 

También en Alcoy y sus contornos han reco
brado los campos su hermoso aspecto merced á 
las abundantes lluvias de estos últimos dias. 

—De El Faro Asturiano del 31 del pasado toma
mos la siguiente correspondencia: 

((Gijon 29 de Mayo de 1861.—Según prometí 
á V . , voy á darle algunos pormenores sobre la 
conversión de la señora inglesa, que tuvo lugar 
el sábado 25 del corriente. 

Habiendo sido citado á casa de la enferma el 
Sr. D. Juan Francisco Borbujo, coadjutor de esta 
parroquia, por doña María Bentle y D. Guillermo 
Hulíon, manifestó la primera su vivo deseo de con
vertirse á la religión católica, apostólica, romana, 
en cuya fé quería, vivir y morir, y de abjurar de la 
secta zuinghana, en que desgraciadamente estaba 
viviendo. Entonces el señor coadjutor, que pudo 
observar detenidamente su decidida, libre y es-

| pontánea vocación, después de examinarla de doc-
i trina cristiana, y habiéndola encontrado perfecta-
! mente impuesta, se decidió á bautizarla, sub con-
\ ditione, no sin haber abjurado antes públicamente, 
| á presencia |de su esposo y de infinidad de perso-
í ñas de todas clases que se hallaban allí, los erro-

CORKJESPONDENCIA PARTICULAR DE El Eeiue 

Oviedo 1.° de Junio. 
Por via de apéndice á mi carta de 24 del mes 

último, en la que dije, entre otras cosas, que el 
señor marqués de Campo-Sagrado obsequiara con 
un almuerzo al Sr. Olózaga en su posesión de 
Villa, cúmpleme rectificar, mejor informado, que 
si bien es cierto que el primer dia de Pascua tuvo 
lugar el indicado convite, fué dirigido exclusiva
mente al Sr. D. Vicente Bayo,propietario de la fá 
brica de fundición de la Felguera, amigo especial 
del marqués, y que también lo es delSr .D. Salus-
tiano. 

Cuando las tierras no podían trabajarse por la 
sequía de Mayo, vino á mejorar la posición de los 
labradores una lluvia suave y continuada que cayó 
estos tres últimos dias. Quiera Dios concedernos 
buen tiempo, para que no vuelvan otros años como 
los de 55 y 56, en que se recogieron tan escasas 
cosechas. 

Siega temprana. En el distrito de Tarragona 
ha comenzado ya la de los trigos y cebadas. 

Suicidio. Un sobrino del general Villareal, abo
gado en la villa de Salvatierra, y que debía su 
carrera al difunto, ha puesto fin á sus dias en un 
rapto de enagenacion mental producida por la 
noticia de la muerte de su generoso deudo y pro
tector. 

Ganga. Asegura un periódico de Alicante que 
un rico hacendado de Murcia se halla en vísperas 
de hacerse millonario por efecto de un gran des
trozo en una do sus propiedades. Y hé aquí có 
mo: después de un copioso aguacero, se le llevó 
tres vastos bancales un asolador torrente; pero en 
recompensa le dejó descubierto un arenal en don
de al parecer abundan moléculas argentíferas. Si 
el análisis químico que se practicará uno de estos 
dias da el resultado que se espera, la fortuna se 
cree quesera inmensa. 

Exhalación. El 19 cayó una centella en el cam
panario del hospital de Lucena, destruyendo una 
parte de él. La electricidad corrió después por 
todo el tejado de una de las enfermerías, sin 
ocasionar desgracia alguna en el interior del edi
ficio. 

Bien. El señor Montagú, del comercio de Bar
celona, ha regalado una colección de reptiles, con
chas y semillas de la costa occidental de Africa á 
la Universidad de aquella ciudad. 

Sequía, A causa de la que se está experimen
tando en Solsona (Cataluña), la cosecha de granos 
presenta tan mal aspecto, que hay temores de que 
se pierda toda. 

Proceilon. En la tarde del domingo se verificó 
en Barcelona con el mayor órden y lucimieuto la 

l soiemne procesión de la Córtc de María, figurando 

en ella seis músicas y un brillante cortejo. La au
toridad civil de la provincia llevaba el pendón ñor 
delegación de S. A. R. el Sermo, Sr. Príncipe'de 
Asturias. 

Desgracia, Un soldado que estaba de guardia 
en el fuerte del Olivo de Tarragona en la noche 
del viernes, tuvo la desgracia de que se le dispa
rase el fusil y de que la bala le entrase por un l a 
do de la cara, dejándole muerto en el acto. 

Luces, E l alumbrado de gas se va extendiendo 
por todas las calles de Palma de Mallorca, lo cual 
ha obligado á la empresa que tiene á su cargo es
te servicio á hacer un nuevo gasómetro para aten 
der á él cual corresponde. 

M á i . El jueves por la noche se hizo un ensayo 
de luz eléctrica en la parte más elevada de la tor
re (Miguelete) de la catedral de Valencia. La i n 
tensidad de la luz era tal, que desde las calles 
donde alcanzaban sus rayos se leia un manuscrito 
con tanta facilidad como si fuese de dia. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Caja de ahorros. Ayer ingresaron en este estable 

cimiento 148,988 rs. vn. depositados por 2,495 indi
viduos, de los cuales los 106 han sido nuevos i m 
ponentes. 

Se han devuelto 122,899 rs. 57 cénts. , á solicitud 
de 100 interesados. 

Bando. «D. José Osorio y Silva, duque de Sex
to , alcalde-corregidor de Madr id , etc.—Hago 
saber: 

Que solícito en proporcionar al vecindario de 
esta capital cuanto pueda influir en beneficio de la 
higiene y comodidad pública, he dispuesto lo si
guiente: 

Artículo 1.° Desde la publicación de este ban
do hasta fin del mes de Setiembre, cuidarán los 
vecinos de las tiendas y porteros de las casas, de 
regar dos veces al dia frente de las suyas, verifi
cando esta operación á las diez de la mañana y á 
las seis de la tarde. 

Ar t . 2.° Los dueños ó administradores de casas 
dispondrán que los pozos de las suyas se hallen 
limpios y corrientes para dicho uso, permitiendo 
su aprovechamiento á los vecinos inmediatos que 
carezcan de este recurso. 

Ar t . 3.° Los individuos del cuerpo municipal 
de policía urbana y demás dependientes de mi au~ 
toridad, ¡quedan encargados del exacto cumpli
miento de estas disposiciones. 

Madrid 1.° de Junio de 1861.—Duque de Sexto.» 
Perfectamente, muy bien dispuesto; ahora falta 

que ei señor corregidor se sirva tener presente otra 
cosa; y que así como manda regar á los vecinos 
el frente de sus casas, haga entender por medio 
de los dependientes de su autoridad á los encar
gados del riego público, que para evitar que nos 
ahoguemos en una atmósfera de polvo no es ne 
cesarlo verter el agua á torrentes, convirtiendo la» 
calles en verdaderos lagos hasta el punto de no 
poder transitar por ellas, en particular las seño 
ras, sin ensuciarse el calzado y los vestidos. De 
otro modo tendremos que adoptar los chanclos ó 
botas de dos suelas para librarnos de tal exceso de 
humedad. Las calles de Fuencarral, de la Monte
ra, Carmen, Príncipe y otras son buen testigo de 
lo que decimos, y estamos seguros de que con un 
poco de cuidado, dando menores dimensiones á los 
agujeros de las regaderas, y llevando el ganado 
mas de prisa, junto con una mediana vigilancia 
por parte de personas un poco más personas que 
los conductores de los carros, se lograría que las 
calles se regasen como deben regarse; lo bastapte 
para evitar el polvo, y no tanto que cada una sea 
un arroyo invadeable. 

Título. Por el ministerio de Gracia y Justicia 
se ha expedido en favor de D.José Frías y Loygor-
ry , rico propietario de la provincia de Navarra, 
real carta de sucesión en ei marquesado deHuarte, 
título que fué concedido en 11% á D. Diego Huar-
te, por los grandes servicios que hizo al país, le
vantando, equipando y sosteniendo á sus expen
sas una compañía de 80 hombres durante las tres 
campañas de 1793, 1794 y 1795 de la guerra con
tra la primera república francesa, que terminó 
por el tratado de Basilea. 

66—83-39—84—81. Estos números han sido 
favorecidos por la suerte en la extracción de la 
lotería primitiva verificada hoy. 

Fábula» del Sr»Principe, Se han publicado las 
entregas cuarta y quinta de las bellísimas fábu
las de este conocido escritor, que contienen las si 
guientes: 

Él cuervo, la paloma y la nieve.—La azotea,— 
El viejo, el niño y el burro.—El pelotazo.—La 
luz y el hombre dormido.—El burro y la peña.— 
El caracol, el toro y el ciervo.—Las ruedas del 
reló.—Los ojos.—El perro en el teatro.—La mos
ca instruida.—El reo de muerte.—El perro y el 
sereno (con lámina). 

Recomendamos á los lectores la adquisición de 
estas fábulas, en la seguridad de que nos lo agra
decerán después de haberlas leído, por ser una de 
las producciones que han venido á realzar tanto 
la justa y distinguidísima reputación literaria que 
habia alcanzado el Sr. Príncipe. 

Delegado. Ha sido nombrado delegado régio 
cerca de la sociedad de seguros mutuos t i tula
da Mi consuelo de las familias el Sr. D. Luis del 
Barco. 

Me gustan. Se anuncia como próxima á apa
recer una excelente edición de todas las Doloras 
del Sr. Campoamor. 

Mucho se escribe. Anteayer prometimos publi
car algunos de los datos estadísticos dados á luz 
por la dirección general de correos: cumpliendo 
nuestra oferta, hé aquí algunos referentes al año 
último: 

El número de cartas que han circulado en dicho 
año, es de 54.434,806, distribuidas de la mane
ra siguiente: 46.702,070 de la península é islas 
adyacentes; 2 961,256, de correspondencia oficial; 
557,931 certificados de Ultramar, y 2.612,626, del 
extranjero. Los 46 702,070 de la península, se 
subdividea en 543,570 pliegos dirigidos á las 
autoridades que no disfrutan franquicia oficial, 
1.459,192 cartas del correo interior, 44.699,308 de 
las ordinarias del reino; y el producto del timbre 
se eleva á la cantidad de 1.303,410-24. 

Será curioso, Dícese que el libro relativo á Ma
drid que hemos dicho va dar á luz el Sr. Mesone
ros Romanos, es una verdadera historia de la co
ronada villa. El Madrid antiguo se describe en él 
con ei minucioso conocimiento que el Sr. Mesonero 
tiene de cuanto atañe á la hoy populosa capital 
de la monarquía. 

Sigue la zapa. Según El Contemporáneo, los mo 
radoresde las casas que hay frente a la fachada 
del teatro de Joyetlanos están alarmados hace dias 
con motivo de ciertos ruidos subterráneos que o^en 
por las noches y que atribuyen á trabajos de zapa 
de los industriales alcantarilleros. Dado el parte, á 
la autoridad, dispuso esta que los vigilantes baja
sen a reconocer las alcantarillas; hiciéronlo así, y 
ai salir declararon que no habían observado cosa 
alguna. 

A pesar de esto ios misteriosos ruidos continúan; 
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la alarma de los habitantes de aquellas casas es la 
misma, y nosotros al referirla á nuestros lectores 
esclamamos: ¡Lo que fuere sonará! 

¡Vigilancia, señores, vigilancia! No hay estado 
más feliz que aquel que es más natural y pr imi
tivo. 

L a dicha consiste en proscribir cuanto es super
fino y afectado; y en este caso, nada tan bueno y 
tan aceptable como andar en cueros por esos mun
dos de Dios, despojados de estos incómodos ata
víos que, en mal hora, inventaron la civilización... 
y la higiene. 

¡La vergüenza! 
;Qué es la vergüenza? Una convención social. 
Él hombre ha resuelto avergonzarse cuando 

está sin camisa, y otro tanto baria hoy si deter
minase tener rubor por llevar un trage más ó mé-
JIOH tupido sobre sus carnes. 

AfortuBadamente, van ya cundiendo las buenas 
doctrinas, v dentro de poco vestiremos como los 
negros de M iz^mhique, y como los personajes de 
ciertas fotografías expuestas en los escaparates 
de algunas tiendas, quienes, más felices que nos
otros, se muestran al público sin pluma ni cañón, 
como salieron del seno materno. 

Nuestros padres hubieran vuelto el rostro con 
disgusto al ver semejantes obscenidades; pero 
nosotros estamos más adelantados, y vemos con 
placer aquello que nos ha de servir de modelo 
cuando se acabe la poca vergüenza que nos va 
quedando. 

L i autoridad, comprendiendo la alta misión de 
aquellas fotografías civilizadoras, se rie de lo que 
antiguamente se llamaba honestidad, y deja que 
sigan en pública ^xp^sicion las pintorrillas y de
más de las vestales francesas. Hace bien. 

Fitografía notable. Hemos visto una, hecha por 
el acreouado Sr. Alonso Martinez, que representa 
á todos lo» profesores y alumnos del colegio de 
Carabanchel alto, que dirige elSr. D. Félix Guerro 
y Vidal 

Es un grupo de más de cíenío cincuenta figuras, 
cada una de ellas de tamaño mayor que el emplea
do en los retratos El parecido de estoses perfecto 
en la citada fotografía, y todos los detalles de eje
cución están admirablemente desarrollados. 

Nos parece muy oportuno el pensamiento del 
Sr. Guerro de haber hecho retratar á todos los 
alumnos del colegio que dirige con tanta inte l i 
gencia como esmero. 

Compañía de seguro». Varios comerciantes y 
personas de arraigo de esta corte han formado una 
compañía en comandita de seguros contra robos 
por las alcantarillas, la cual por una módica prima 
fija abonará á los asegurados el imoorte del dine
ro, alhajas ó cualquier clase de efectos que les 
fuere robado, siempre que los ladrones hayan en
trado en la casa por mina que parta desde la a l 
cantarilla. 

La compañía, que como garantía de su gestión 
tendrá depositada la quinta parte de su capital so
cial en la Caja general de depósitos, se propone, 
para defenrler sus intereses y los de sus asociados, 
establecer un activo sistema de persecución contra 
los ladrones subterráneos, creando una ronda nu
merosa que recorra las alcantarillas, y otra de es
cuchas que vigile por las calles las casas de sus 
asegurados, aplicando al suelo, á horas convenien
tes, unos aparatos de auscultación, por medio de 
los cuales se percibe si se trabaja debajo de tier
ra. La ronda subterránea tendrá constantemente 
dentro de las alcantarillas cuatro patrullas de 
hombres prácticos acompañados de perros amaes
trados, que sigan la pista de los ladrones, descu
bran los trabajos hechos en las alcantarillas y aco
metimientos, y perciban los que se estén haciendo. 
El iniciador del pensamiento y director de la com
pañía, D. Eustaquio María de Nenclares, ha pre
sentado ya su proyecto y los estatutos aprobados 
por los fundadores al señor ministro de la Gober
nación, solicitando el permiso para organizar las 
rondas y poder constituir definitivamente la com
pañía, que se titulará La Madrileña. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Circo de Pnce Un público numeroso favorece 
cada dia más este bien situado circo, y su direc
tor da pruebas de que sabe agradecer esta defe
rencia. Rara es la semana en que no nos presenta 
alguna novedad. Hace pocos dias hizo su debut 
madama Adams, de quien ya hemos hablado; y 
el sábado trabajó en la cuerda por primera vez 

M . Cristoff; todo cuanto se diga en elogio de su 
extremada agilidad y soltura es poco. Es preciso 
verlo para comprender cómo en una superficie tan 
reducida pueden darse tres saltos mortales segui
dos, con la mayor seguridad y aplomo; los demás 
ejercicios de este artista han sido también estre
pitosamente aplaudidos, y con razón. En resúmen, 
todos los individuos de la compañía demostraron 
su deseo de agradar al público, y la prueba de que 
lo consignen es que todas las noches el circo de 
la calle de Recoletos se ve favorecido con una 
gran concurrencia. 

Siga así M . Price y no se arrepentirá de los 
sacrificios que haga, porque el público sabrá pa
gárselos. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Francisco Caraciolo 

fundador. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de monjas del Sacramento, donde prosigue cele
brándose la novena de tan augusto misterio; pre
dicará en la misa mayor D. Manuel Martinez, y 
por la tarde D. Ruperto Urra. 

Continúa la novena del Sagrado Corazón de Je
sús, en Italianos, San Luis y Salesas Reales, y las 
octavas al Santísimo Sacramento en las Descalzas 
Reales, San Isidro, Beatas de San José y capilla 
del Obispo. 

En San Antonio de los Portugueses habrá por 
la mañana misa mayor, y por la tarde manifiesto 
y sermón que predicará D. Manuel Solís. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID* 

Cotixaeion del día 1.° de Junio de !86 I . 

VOHDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 

75 y 65 c ; no publicado, 51-50; á plazo, 51-80,90, 

95, 85 y 90 fin cor. ó á vol.; 52-25 y 85 pri . 50 c. 
fin cor. vol. ; 52-40 pri. 40 c. fin cor. vol. 

Títulos del 3 por Í00 diferido, no publicado, 44 
55; á plazo, 44-80 y 85 fin cor. ó á vo l . 

Deuda amortizable de segunda clase, no publica
do, 17-05. 

Deuda del personal, publicado, 23-10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 96 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 96 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

sin cupón, no publicado, 94. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, par d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 99 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 99-25 d. 
Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 ra., 8 por 

100 anual, no publicado, 112 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

f^rro-carriles, publicado, 96-50; no publicado, 96 
75 d. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
do, 226 p. 

ídem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, no publicado, 50 d. 

Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao, no publicado, 97-50 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha. 49-75 p 
Faris á 8 dias vista, 5-19 p. 

E S P E C T A C U L O S . 

TEATRO REAL. A las nueve de la noche.—Ul
tima representación de Rigoletto. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—La comedia nueva en tres actos y en ver
so, original, titulada El tanto por ciento.—Baile. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la no
che.—Se ejecutará una función , en la que tomará 
parte la señorita doña Amalia Ramírez, y cuyo ó r -

den es el siguiente: Doña Mariquita.~~.jj;i 
La Juanita, canción española, cantada T)o0\neta-~-
rita Ramírez.—La edad en la boca. " r 'a señ0> 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos), A 
de la noche.—Variada función, en la -

rá parte el muy aplaudido artísta'iM Cr?Ue 
ejecutará el ejercicio de Los tres trapecio^0^' > y se 

PONTOS DE 8Ü8CRICION 
MADRID: Oficinas de este periódico cali 

ta, núm. 5, cuarto principal; en las IÍK e His 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana v 1 ^ 8 ^ 
Bailly-Baüliere, callo del Príncipe v ñ ?n ^ de 
Pasage de Matheu. ' y ^ W i c i d n ? 

PROVINCIAS : En todas las librerías v ad • 
cienes de correos. 1111 

ULTKAMAR: Habana, D. Benito O, Xana 
po, 96.—Santiago de Cuba, D. Juan i / 0 ' 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran C a n ^ ^ ' ^ ^ 
Amaranto Martínez de Escobar. —puaria > don 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de T e n S ^ c o 
Jacinto Jimeno. ^ ^ O Q 

EXTRANJERO : París, Mr . Laffite Büliier 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. LejoM ^ 
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr ^o* 
Catherine street.—Gí6ra¿far, D. Manuól R t»^8) 
—Lisboa, Diario dos Pobres. ^tto', 

CONDICIONES DE LA SOSCRlciOfl 

PROVINCIAS. 

MADRID. Ett «itá
lico ó U-

1 brauzas. 

(Jn mes.. 12 rs, 

3 meses.| 32 s 

6 meses.! 60 » 

14 ra. 

36 D 

dsics l MAR, 

c a d e s , t 

i 

15 ra,' 

40 » I 

I 

8fl n 
70 B 76 » í ?. » 

Editor responsable: í). RAMÓN ARQOJST3 

Madrid 1861.-rlmp, deM. TeÜoTcaSe^^j 
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FORMACION DE CAP1TAIES. 
E X E N C I O N §£1 S E R V I C I O M I L I T A R . 
DOTES PARA LAS NIÑAS 

La compañía está autorizada de real 
orden en virtud de ios favorables 
ÍQformes de corporaciones respe
tables. 

Una fianza en efectivo depositada en 
las cajas del estado garantiza U bue
na administración de la compañía, 

COMPAÑIA G E N E R A L E S P A Ñ O L A 

DE 

S E G i i o s mm mm u v i d a . 

PENSIONES, RENTAS. 
C A P I T A L E S m m S E G U I R C U B R I R A . 
CESANTIAS, VIUD <DADES. 

Entre la variedad de las combinado 
nes de la Compañía, puede hacer
se la suscricion de modo que en 
ningún caso, ni AUNQUE EL ASE
GURADO MUERA, se pierda el capi
tal impuesto ni los bemefícios cor 
respondientes. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION: Exorno Sr. CONDE DE YUMURY, Ex-niinistro y Senador del Rolno, iVice-Presidente. Exorno. Sr. DUQUE DE VERAGUA, Senador del 
Rcií.o.Sr. D. LEON GARCIA V I L L A R R E A L , Prior del tribunal de comercio de Madrid, Exorno. Sr. D. ALEJANDRO OLIVAN, Ex-ministro y Senador del Reino. Sr. D. MIGUEL 
TENORIO, Rcg:cntedc Audiencia jubilado,. limo. Sr. D. PEDRO FELIPE MONLAU, del Consejo de Sanidad del Reino. Sr. D. MARIANO CARNERERA, Inspector general de prime
ra enseñanza. Exomo. Sr. D. ANDRES DE ARANGO, propetario. Sr. D. VNTONÍOBAQÜER DE RETAMOSA, capitalista. Il.no. 8r. CONDE DE RIPALDA, del Consejo de Agri 
cultura, Industr ay CoiKercio. Sr. D. JOSE FALGÜKRAS, Brigadier, Diputado á Cortes y Gentil-hombre. Sr. D. FRANCISCO COELLO Y QUESADA, autor del Atlas de Es
paña, Secrelario. v 

Delegado régio: SR. DON MANUEL 0RTIZ DE PINEDO. Director general; SR. DON J0¿É C0RT Y CLAUR. Banquero: EL BANCO DE ESPAÑA-

En la DIRECCION GENERAL, establecida en Madrid, calle dú Prado, 19, Y ea casa de sus representantes en las provinews, y en Ultramar, se admiten susericiünes y se 
dan GRATIS prospectos y cuantas esplicaciones se pidan de oalabra ó por escrito. La Madrid, tiene la Dirección agentes especiales que pasarán, con un simple aviso, á las casas «n que 
quieran inscribirse. 

(P G.) V. 13.—Const. 2 U . - E . 22.—D. 24. 

DE LA 

C 0 M P A 

Depósito centre!, Montera ! 16. 

Estos C a f é s deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
mótodo de tostado con máquina especial, que t l r a l e a ü i e i i l e l ia f o m p a ñ f t t posee y 
practica en el reino , aunque haya quien trate de imitarla. Con este método se P e c © n -
c e a s í i r s m e n e l g r a i s ® , durante el tueste, ei aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; así es como se sacan tesas esi l i b r a , en vez de S U ; es decir, 
que el consumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

C a f é de P a r í s , 9 
Cafe snper io r , flO 
C a f é m o k a , K? 

C L A S E S Y P R E C I O S 

9 ISvn . l i b r a . Sale á & m a r a v e d í s taza. 
Se?, á m é n o s de 7 I d . , I d . 
I d . á S i M . , I d . 

Estos C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de esta
ño , los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a . 

Se manda á provincias. Sa remiten prospectos. 

C O R T I N A S 

R M i T E S 

La hermosa oolecci®n Í¥B 
trasparentes que existia e. 
este establecimiento, estaííd*. 
para concluirse, s( hará una 
rebaja considera!, le en h s 
precios de las que quedas. 
un aparato á proposito paia 
i>señar!os permite a los conc 
pr-lores juzgar el efecto qu¿ 
fxcen colocadas ¡lefinitiva 
mente. 

Bazar del Príncipe, cal':! 
de las Huertas, núm. 14. 

(B, P.) 

A C E Y T E I N G L E S " 
DÉ 

i lGADOS DE BACALAO! 
EXTRAIDO A FRIO. 

'. t;; Aceite,que se obtieneeapriiHlendo 
íVio ios Itig^ulos frescos de los bu-

t 0 & M es incoloro, sin olor ni gusto desagra-
dabies; es ademas preferible á los aceitesoscuros, 
por ser estos menos ricos en principios activos, y 
rovenir de higados ya secos por la estraccion 

| i del aceyte claro. Recomiendante esclusivamente 
ios médicos, como el mas eficar, para el trata-

1 miento de las afeccionestuberculosasy contra 
í q l i r i s m o , loa Infartos eacrofuio-

| | »#>«, los tumores frloa, etc.,etc. — Esposi-
| j clon de 1855. — Precio: 6franco»el frasco 
W 

LA F A R M A C I A NORMAL 
RUE DROUOT, 15, EN PARIS 

| j Es la única casa encargada de su venta por 
| mayor y de su espedkion. 

DEPOSITO de la Quina-Larcehe, licor 

l 'i {«brifugo é higiénico. 
I j Precio del frasco : Vi reales en MADRID, 

ir Calderón, principe 13 y Callantes, plazuela 
i del Angel, 7. ALIÍANTB, Soler y E.struel. 
| l BARCELONA, Marti. BADAJO?, Ordones, 
Ij CÁDIZ, yl/aíco.s.CACERBs, SO/ÍW. CÓRDOBA Raua 
| i GKRÜKA, Carnea. JAÉN, Albar, • •-. . 

PAMPLONA, Landa. PALBNCÍV, Fieras. 
Ij SEVILLA, Troyano. TOLEDO, Peres. VALENCIA. 

VITORIA, Arellano, 
i i ZARAGOZA, Clavillar. 
" 'in iiimiiiiiiiiii»pnii> Señor Borrell, hermanos, Puerta del Sol, núme

ros 7 y 9. (A.) 

Ü I Í M P O B . T A M T M - ! ! ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

físm graa medieina doméstica figura en la categoría áa la* primeras necesidades de la vida, po? 
us ei mundo ha llegado á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las cuaíeí-

os demás remedios habiaa sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente, y por ese 
í persona» debilUadss ó de una constitución débil encuentran una ssejora inmediata con la tónica 
'̂ aencia de estas pildoras. 

AFECCIONESBÍLIOSAS. 
La cantidad y 3a cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las píldoray He» 

(.iwa y obran especiaiisima y eficacísiraam^üie sobre el hígado, rectificando las irregularidades de este 
caranáo infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y ¿todas las enfermedades que se derivan 
leí mal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregulariiiades funcionales peculiares ai bello sexo son invariablemente corregidas sin sufri-

alientos y sm consecuencia alguna perjudicial por e! uso de las pildoras Holloway. Son la medicina 
mas segura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad dees-
ut'éí as como también para ios niños. 

Las pildora?. Holloway son eficareB muy especialmente par las siguientes enfermedad© 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORASl 

^ - P O S T A S f m : d 

OCULISTA. 
Curación de las cataratas y de Jas fístulas lacri 

males por medio de la operad n; y de toda dase d? 
enfermedades de los ojos, porD. JoséGastasslo mé 
dico cirujano. Calle de las Estudios, 4 princinal" 

' (M.)! ' 

RESTABLECIMIENTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTiN 

Este específico cura sin medicamentos el cstriñl-
miento mas inveterado y tos malas digesíiones 
asi como también sus funestas consecuencm ta
les como la diarrea, los flatos, flemas, ¿o/ores (fe 
abeza y del hígado y todas las enfermedades cró
nicas del estómago. Esta fécula está recomendada 
por los médicos como el alimento mas íortilicante 
y de mas fácil digestión para lo? niños', los enfer
mas y en g¿neral las personas i ¡eticadas. Precios 
2 frs. y 50'cénts, y 4 frs., rué 11 dielieu, núm. 68, 
en París. 

En Madrid: por mayor con randes rebajas Es-
posiewn eslranjera, calle Mayor 10. Por ineiior,! 
12 y 18 rs. caja, Calderón, Principe, 13; Coífantes, 
Plaza del Angel, 7, y Moreno Miquel, Arenal 6. En 
provincias, en casa de los corroí';- -úsales J» la Es-
posición estranjera. 

revista quincenal de educación, en
señanza , y amees lecíura, 

DEOICADA A LAS 

SPESTRáS Y MAMES B I F I i m 
Este periódico que ha alcanzado desde su pri

mer número la mas favorable acogida, mereciendo 
sea recomendada su lectura por varios señares m-
bernadores de provincia y juntas previnciales de 
mstruecion pública, se ha la consagro a la uis-
truccion v énsehaaza de la mujer, especia.mcnvt 
en sus dos fases mas trascendentales é impom"' 
tes, ya como madre, ya como maestra. 

La madre y la maestra, pues, consideradas » 
mo ageiues de la edu-ación é instrucción de la* 
ñas son el objeto principal de este periódico au ^ 
zando la escuela y la familia por lo mucliMje 
nen de íntimo en el desarrollo de las facultaüi» 
telectuales de la bella mitad del cénero liumanu. 

Se ha publicado el número 11.° nl^ina¡ 
CONDICIONAS m LA SlISCftlwW. 

.ees al 
.trad. con grabados y ^ Este periódico sale dos veces a M ^ 

tamaño fóbo mayor, ilustrado cou g ' " ^ ^ ^ ^ 
j*s; tipos elegantes y claros; su P r f , ^ i -
Madrid como en provincias dirigiéndose a 
nistracion, es: 

Por un año 40 rs. 
Por seis meses 20. 
Per un trimestre 12. ñor a»9'24 
En casa de comisionados, sera 40 raféales 

medio y 14 por tres meses. En Ultramar 
alano. ^ { i ^ 

Al que pague un año adelan'afio » nia 
obras á escoger del catálogo que se m ^ ^¡je 
cubierta délos números por valor T.oor'-'0' 
modo que le saldrá el periódico por solo 
do el año. , ]a ad"11'' 

Las obras de regalo se entregaran eu ^ 
nistracion, ó se remi irán á. los suscriu1 
dé cuanta de estos el norte, 

PUNTOS DE SUSCIUCION-
En Madrid en la administración del Perl0 

Trasporte de viajeros y mercanc ías . — Línea rapidísima , única directa do Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaja M 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : vifue m 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

•Vocideates epiléptico 

iienturas de toda especie. 
> ihilidad ó falta de fuerzan por 

cualquier causa, 
dore; d« cabeza, 
isflnuiüria. 

- 'fern;edades! flél hígado 

Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
Hidropanla, 
Ictericia, 
indigestiones, 
infla macionas. 
irregularidades de la mestnn-

cion. 

Jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cutis. 
Obstruccionéis. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, ó consunción pulmoTiar 

ym î?^0™* 8011 laboradas bajo la inspección personal de! profesor Holloway, y cada CEJÍ 
Houm^natüi .le ur* iriswuccton impresa en español, que espíica el modo de hacer uso de ellas, 

ka Madrid611? '^b,eci ínieí l t« mm del profesor Holloway, 24i . Slrand, Lónüres. 
p'r, fe, n*£ J.*8 Prmcipales boticas. 
Í í t S I 5155 eíl toaas las boticas y droguerías. 

M QS ae v^ason 7, 18 y U reales cada caja, ea proporcbfl § su tamaño. (A. 1468; 

R O B C L É R E T 

>dct 183S. 
D E P U R A T I V O A L I O D U R O D E P O T A S I O 

Especifico infalible contra las eufermedades secretas, sifilíticas 
antiguas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blancoi, 

exostoses, reumatismos crónicos, etc. 
P r e p a r a d o p o r I I . C L E U E T , f a r m a c é u t i c o , 

Pharmacie des Panoramas, íi París. — Ecsijase el prospecto con mi firma. 
En MIOBXD, por mayor ESPOSICIOR UT&JJVÍUU, calle Mayor, N* i o. Por menor CuoMOHt ̂  del Pdodpe. W ü 
Algtfcira-, Muro.—Abcantf, Soler v Estruúlu—Almería, bomez Zalavera.—Badajoz, Ofdoñ':/. -Bar

celona, Marti y Artigan - Bejir, Kodr'iga.iZ v Martin.—Burg Llera—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz. 
—Córdoba, Haya.-Ferrol, Uomero.--Gerona, Garnga.—Huesca, Guallarí.—Jaén, Pérez Albar.—Mála
ga, Prolongo.—Santander, Gorjas.—Sevilla, Troyano.—Toledo, Pérez.— Valencia, üoming».—Vitoria, 

'Arellano. (A. 1697) 

: ai ven" 
calle de las Huertas, número 28, pn c i r ' 
librería Americana, Príncipe, 2o. . j m í n i ^ ' i 

En provincias, remitiendo a la f ^ m 
el importe en letra de fácil cobro 
franqueo. 

ENFERMEDADES D E Í ^ J 
Los granillos y el jarabe d ^ f S ^ 

ííca de J. LEP^E; se emplean 
éxito contra las enfermedades del cu" e{ 
escrofulosas, reumáticas, ete , se«u gdid^je 
del doctor Giben á la Academia ae 1]0?pl, 
París, y las obsemeiones ^ i Z e s ^ U 
San Lu 
Deverg 
ter , etc., etc. 

Deoósito general en París, en 

S, V J « s u u s t í i v a c i o u c o i w — - . Tp¡ o * ^ j , , n -
¿ u i s y e n la India, por ^ á o c ^ 
srgie, Hillairet, Poupeau, ^ f 

San11 
Fournier, farmacéutico, rué ü Anjoi ^ m 
r é , 26, Y para la venta por mayor mn' 
ñor Labélony'tí; farmacéutico, rué ^ 

Venta por menor en ^ ±^ie[ m&p 
del Príncipe, 13; Coilantes, g u ^ Graca. ^ 
José Simón, calle del Calial-ero ^ ^ 
pr.v.ncas : Al-cante Soler --B ^ ^ca t ^ ^ 
Badajoz, Ordonez ̂ -Burgos , LJer B yá 
Cortina.-Cáceres, Salas . - - C ó u h ^ ^ ^ , v ^ , 
roña, Garriga.-Jaen, A b r.- ^ a0o-
-Palencia, H ^ . ^ s v im, ^ ¿ v i 
perez ...-Valencia, Bo-ical.-vua. ' e 
Z awza, Clavdlar : y para la ^ a V . P ,) 
Madrid, Ésposicion Kstrangera, (A. 
ro 10; én Cádiz, Taconnet y comp 

http://Il.no

